
Honorable Ayuntamiento de Xícotepec
de Juárez, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.
RR.0496/2024.

210445024000009.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
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SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN: REVOCA.

Visto el estado procesal que guarda el expediente número RR-0496/2024, relativo a!

recurso de revisión interpuesto por SCHOPENHAUER SAGAN NIETZSCHE, en lo

sucesivo la persona recurrente en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE

XICOTEPEC DE JUÁREZ, PUEBLA, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede

a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. Con fecha diecinueve de marzo de dos mil veinticuatro, la persona recurrente envió

al sujeto obligado una solicitud de acceso a la información pública, a través d^la
Plataforma Nacional de Transparencia, misma a la que le fue asignado el númeró^
folio 2104450240000009.

II. El día dieciséis de abril del año dos mil veinticuatro, el sujeto obligado respondió la

solicitud de acceso a la información pública enviada por la hoy persona recurrente. 1

III. Con fecha veintidós de abril del año dos mil veinticuatro, el entonces solicitante

interpuso el presente recurso de revisión en contra de la respuesta otorgad

sujeto obligado. ^

lor el

IV. El veintitrés de abril del año dos mil veinticuatro, la Comisionada presidenta del

Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto por la persjina |
,  recurrente, mismo al que se le asignó el número de expediente RR-0496/2024, el cuau

fue turnado a la Ponencia del Comisionado Francisco Javier García Blanco, para su

trámite respectivo.

f I \
\ I 1/

1 1
}  :I f1

\ Tel; (222) 3C® 60 60' wvvw.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
II

¡
t

í
1 s t

/ I
II

II \1
/I

v



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Xícotepec
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V- Por auto de fecha treinta de abril de dos mil veinticuatro, se admitió el recurso de

revisión ordenando Integrar el expediente correspondiente, asimismo lo puso a

disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles,

manifestaran lo que a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos. De Igual

forma, se ordenó notificar el auto admisorio al Titular de la Unidad de Transparencia del

sujeto obligado, para efecto de que rindiera su informe justificado, debiendo anexar las

constancias que acreditara el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o alegatos

que considerara pertinentes. Además, el recurrente dio autorización para la publicación

de sus datos personales; finalmente, se le tuvo señalando el correo electrónico como

medio para recibir notificaciones y de igual forma, se puntualizó que ofreció pruebas.

VI. Por acuerdo de fecha veintidós de mayo del año dos mil veinticuatro, se hizo

constar que el sujeto obligado rindió su informe justificado en tiempo y forma legal,

asimismo, ofreció pruebas.

Asimismo, la autoridad responsable hizo del conocimiento de este Instituto que remitió

al recurrente información complementaria a la respuesta inicia!, anexando las

constancias a fin de acreditar sus aseveraciones, por lo que se ordenó dar vista a este

último para que manifestara lo que a su derecho e interés corresponda, con el

V, apercibimiento de que con o sin su manifestación se continuaría con la secuela procesal

'correspondiente.

Con fecha treinta de mayo de dos mil veinticuatro, se hizo constar que el

recurrente no realizó manifestación en relación con la vista otorgada mediante el

ido que antecede, por lo que se continuaría con el procedimiento.

En ese mismo acto y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se

admitieron las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia

¿^^^;l¡^pecial naturaleza, por lo que se procedió  a decretar el cierre de instrucción,
ordenándose turnar los autos para dictar la resolución correspondiente:

I  ' • I ! i
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VIII . Con fecha veintiséis de junio de dos mü veinticuatro, se amplió ei plazo, por una

sola ocasión, hasta por veinte días hábiles más para resolver el presente asunto, toda

vez que era necesario un plazo mayor para agotar el estudio de las constancias que

obraban en el expediente respectivo y se ordenó turnar los autos para dictar la

resolución respectiva.

IX. El dos de Julio de dos mil veinticuatro, se listó el presente asunto para ser resuelto

por el Pleno del Instituto de Transparencia. Acceso a la Información Pública y Protección

de Datos Personales dei Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS.

Primero. El Pleno de este instituto de Transparencia es competente para resolver

el presente recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 10 fracciones III y IV, 23, 37, 39 fracciones I, II y XII de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 1 y 13

fracciones I y IV del Reglamento Interior del Instituto de. TransparQj=t^, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

\

Segundo. E! recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170

fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado

Puebla, por virtud que el recurrente alegó como acto reclamado la clasificación d^a

información en su modalidad de reservada. ' -

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con to^

los requisitos establecidos en el artículo 172 de la Ley de Transparencia y Acceso a

información Pública del Estado de Pu^ebla.. I
\
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Cuarto. Se colmaron los requisitos del artículo 171 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que el recurso fue

presentado dentro del término legal.

No obstante, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento señaladas por las

partes o que esta autoridad observe que se hayan actualizado, en virtud de que las

mismas deberán estudiarse en cualquier estado que se encuentre el procedimiento, por

ser de orden público y de análisis preferente.

En razón a lo manifestado por el sujeto obligado, respecto a que realizó un alcance de

respuesta inicial al hoy recurrente, se analizará si con esto se actualiza la causal de

sobreseimiento establecida en el numeral 183, fracción III, del ordenamiento legal en la

materia en el Estado de Puebla, en los términos siguientes:

Ahora bien, en autos se advierte que el sujeto obligado envió al hoy Inconforme a través

dei correo electrónico de fecha catorce de mayo del presente año, un alcance de su

respuesta inicial, en los términos siguientes:

“Es cierto el ACTO QUB SE RECURRE al tenor de las siguientes constancias que se

anexan al presente informe como justificación del mismo:

1- No existe expediente técnico con el nombre de "Sendero de la majestuosa cruz

celestial”.

Con respecto a la reserva de información y publicación de versiones públicas, es cierto el

ACTO QUE SE RECURRE al tenor de las siguientes constancias que se anexan al presente

me como Justificación del mismo:

Con respecto a la reserva de información y publicación de versiones públicas, es cierto el

ACTO QUE SE RECURRE al tenor de las siguientes constancias que se anexan al presente

e como Justificación del mismo:

m

• Copia fiel de nombramiento y acta de Cabildo de fecha 15 de octubre de 2021 y 18 de

ire de 2021 con los que acredito mi personalidad de titular.

• Copia Simple de Solicitud inicial de folio 210445024000009 de fecha 18/03/2024

• Copia Simple de Oficio Exp: TR/MX-21-24/Al/884 con el que se le notifica al área de

Tesorería Municipal la solicitud 210445024000009.

:f^’Cópia^impie de Oficio Exp: TR/MX-21-24/CS/931 con el que se da contestación a
solicitud de información 210445024000009 en Plataforma Nacional de Transparencia,

i  •
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• Copia Simple de Evidencia al correo electrónico del ciudadano, que da fe a la
contestación de la solicitud de información 210445024000009.

• Copia Simple de Acuse derivado de la respuesta generada a la solicitud de información
210445024000009 en la Plataforma Nacional de Transparencia.

• Copia Simple de Oficio DRHA/TRANSPARENCIA/2024/001 con el que genera la respuesta
el área de Tesorería Municipal a la solicitud 210445024000009 en la cual integra a dicha
respuesta los siguientes anexos;
* Copia simple de Oficio No. CMA/MXP/2024/001 que refiere a la solicitud de reserva de
información y documentación que presentó el área de secretaria técnica del comité de
Adjudicaciones al Comité de transparencia Desglosando 1.- el fundamento legal de la
reserva de información. 2- La prueba del daño. 3.- Evidencias adjuntas que se desglosan

en el siguiente tenor:

* Copia simple de Nombramiento de la Directora de Recursos Humanos y

Adjudicaciones del Honorable Ayuntamiento de Xicotepec.

* Copia simple de sesión Extraordinaria de Cabildo donde se aprueba el comité de

Adjudicaciones 2021-2024.

• Copia simple de Acuerdo que emite la titular fiscalizadora (ASE) por el que se da a

conocer la periodicidad de la entrega en tiempo y forma, por parte de las entidades

fiscalizadas y/o sujetos de revisión, de la información y documentación, respecto de

obligaciones correspondientes a los ejercicios fiscales 2022 y 2023 de fecha 23 de enero

de 2023.

• Copia simple de padrón de Auditores Externos Autorizados para el Ejercicio Fiscal 2023

de fecha 20 de octubre de 2023.

• Copia simple de Acuerdo que emite la titular fiscalizadora (ASE) por el que se da a

conocer la periodicidad de la entrega en tiempo y forma, por parte de las entidades

fiscalizadas y/o sujetos de revisión, de la información y documentación, respecto de

obligaciones correspondientes a los ejercicios fiscales 2022 y 2023 de fecha 23 de enero

de 2023.

• Copia simple de padrón de Auditores Externos Autorizados para el Ejercicio Fiscal 2023

de fecha 20 de octubre de 2023.

• Copia simple de Acuerdo Complementario por el que se da a conocer la perio^idad de
la enfrega en tiempo y forma de fecha 01 de Junio de 2023.

• Copia simple de oficio NÚM.AEGF/0678/2024 de fecha 31 de enero de 202^emitido por el
Mtro. Emilio Barriga Delgado Auditor Especial del gasto Federalizado.

• Copia simple de Acuerdo Complementario por el que se da a conocerla periodicidadM^
la entrega en tiempo y forma de fecha 01 de Junio de 2023.

• Copia simple de oficio NÚM.AEGF/0679/2024 de fecha 31 de enero de 2024 emitido por el
Mtro. Emilio Barriga Delgado Auditor Especial del gasto Federalizado.

• Copia simple de Acuerdo, que emite el C. francisco Fidel Temotzi Sánchez, encargado de

despacho de la Autoría superior del estado de Puebla, por el que se da a conocer la.

periodicidad para la enírega de la información y documentación, porparte de las entidades
fiscalizadas, respecto de obligaciones correspondientes a los ejercicios fiscales 2023^
2024 de fecha 06 de febrero de 2024 ^ ̂
• Copia simple de oficio No. CT/0003/2024 emitido por el Comité de transparencia donde

se confirma reserva de información y publicación de versión publica con relación a la

solicitud de información 210445024000009.

1
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• Copia simple de Acta de la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia
del Municipio de Xicotepec Puebla, donde se aprueba la reserva de información y
publicación de versión publica donde se aprueba por unanimidad.
* Copia simple del Recurso de revisión RR-0496/2024
• Copia simple de Oficio de notificación Exp: TR/MX-21-24/SC/945  acerca del Recurso de
revisión folio RR‘0496/2024 enviado al área de Tesorería Municipal.
• Copia simple de Respuesta que genera la dirección de RH y ADJUDICACIONES DEL
MUNICIPIO DE XICOTEPEC perteneciente a Tesorería Municipal con respecto al recurso
de revisión RR-0496/2024 oficio: DRHA/TRANSPARENCIA/2024/003. En la cual integra los
siguientes anexos:
• Copia simple de Oficio No. CMA/MXP/2024/001 que refiere a la solicitud de reserva de
Información y documentación que presentó el área de secretaria técnica del comité de
Adjudicaciones al Comité de transparencia. Desglosando 1.- el fundamenta legal de la
reserva de información. 2.- La prueba del daño. 3.- Evidencias adjuntas que se desglosan
en el siguiente tenor:
• Copia simple de Nombramiento de la Directora de Recursos Humanos y
Adjudicaciones dei Honorable Ayuntamiento de Xicotepec.
• Copia simple de sesión Extraordinaria de Cabildo donde se aprueba el comité de
Adjudicaciones 2021-2024.
• Copia simpie de Acuerdo que emite la titular fiscalizadora (ASE) por el que se da a
conocer la periodicidad de la entrega en tiempo y forma, por parte de las entidades
fiscalizadas y/o sujetos de revisión, de la información y documentación, respecto de
obligaciones correspondientes a los ejercicios fiscales 2022 y 2023 de fecha 23 de enero
de 2023.

*Copia simple de padrón de Auditores Externos Autorizados para el Ejercicio Fiscal 2023
de fecha 20 de octubre de 2023.
• Copia simple de Acuerdo Complementario por el que se da a conocer la periodicidad de
la entrega en tiempo y forma de fecha 01 de Junio de 2023
• Copia simple de oficio NÚM.AEGF/0679/2024 de fecha 31 de enero de 2024 emitido por el
Mtro. Emilio Barriga Delgado Auditor Especial del gasto Federalizado.
• Copia simple de Acuerdo, que emite el C. francisco Fidel Temotzi Sánchez, encargado de
despacho de la Autoría superior del estado de Puebla, por el que se da a conocer la
f^^dicidad para la entrega de la información y documentación, por parte de las entidades
físeaUzadas, respecto de obligaciones correspondientes a los ejercicios fiscales 2023 y
2024 de fecha 06 de febrero de 2024

• Copia simple de oficio No. CT/0003/2024 emitido por el Comité de transparencia donde
se\ípnfirma reserva de información y publicación de versión publica con relación a la

Solicitud de información 210445024000009.
•Cppia simple de Acta de la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia
del Municipio de Xicotepec Puebla; donde se aprueba la reserva de información y
publicación de versión publica donde se aprueba por unanimidad (sic)".

De lo anterior, se dio vista al reclamante para que manifestara lo que su derecho e

^^jnterés' conviniera sin que esta haya expresado algo en contrario respecto a dicho
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alcance de respuesta Inicial otorgado por el sujeto obligado, mismo que se hizo constar

en autos.

Bajo este orden de ideas, y después de analizar la información entregada en alcance

por el sujeto obligado, se observa que la autoridad responsable con la ampliación de

respuesta inicial únicamente reiteró la misma y trató de perfeccionarla; toda vez que

reenvió la prueba de daño y el acta de comité de transparencia en la cual confirma la

reserva de información: en consecuencia, el mismo no modifica el acto reclamado

dentro del presente asunto; por lo que, el presente asunto se estudiará de fondo.

Quinto. En este considerando se transcribirán los hechos del presente asunto para
mejor entendimiento del mismo.

En primer lugar, la persona recurrente envió al Honorable Ayuntamiento de Xicotepec

de Juárez, Puebla, una solicitud de acceso a la información en ia cual requirió lo

siguiente: '

«Estimado (a) servidor mediante el presente solicito me apoye con lo enumerado
(“detenidamente") a continuación, En CARPETAS DIGITALES por TEMA ENUMERADO y
con UN CONCENTRADO GENERAL en FORMATO EXCEL Y FORMATO PDF (ENVIADO A
MI CORREO “Art. 170-F. I, VI LTAIPEP”) con sus respectivas clasificaciones (FOLIO
ASIGNADO, FECHA, CONCEPTO, RFC, RAZÓN SOCIAL, MONTO, DIRECCIÓN o
DEPARTAMENTO), SIN EXCEPCIÓN de lo MENCIONADO por signo de coma eruCADA
TEMA ENUMERADO que haga “DUDAR EFECTIVAMENTE y/o DESVIO" de la r îzadón
de los mismos:

f.- LAS Facturas, LAS Propuestas Técnicas y Económicas (Cotizaciones), Actas básicas
de Adjudicación, Los Contratos, LAS Transferencias o Cheques, LOS Estados de cuenta
mediante los que se “reflejen los pagos", los documentos básicos de los proveedorek^
el EXPEDIENTE TECNICO DE LA OBRA correspondientes a: “SENDERO DeVl»
MAJESTUOSA CRUZ CELESTIAL

2.- LAS Facturas, LAS Propuestas Técnicas y Económicas (Cotizaciones), Actas básioas
de Adjudicación, Los Contratos, LAS Transferencias o Cheques, LOS Estados de cuenía
mediante los que se “reflejen los pagos" y los documentos básicos de los proveedores ae
ABSOLUTAMENTE TODAS las actividades ENUNCIADAS o ENUMERADAS eíl ^
PROGRAMA DE ACTIVIDADES (SIN QUE FALTE ALGUNA), correspondientes  a: “73A.
FERIA DE LA PRIMAVERA XICOTEPEC 2024”, informados en sus publicaciones (adjunto
imágenes de sus páginas oficiales).— '

I  ' i í
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3.- LAS Facturas, LAS Propuestas Técnicas y Económicas (Cotizaciones), Actas básicas

de Adjudicación, Los Contratos, LAS Transferencias o Cheques, LOS Estados de cuenta

mediante los que se “reflejen los pagos”y los documentos básicos de los proveedores de

CADA UNO de: “LOS ARTISTAS que se presentaran en el TEATRO DEL PUEBLO en la

“73A. FERIA DE LA PRIMAVERA XICOTEPEC 2024”, informados en sus publicaciones

(adjunto imágenes de sus páginas oficiales).

4.- LAS Facturas, LAS Propuestas Técnicas y Económicas (Cotizaciones), Los Contratos,

LAS Transferencias o Cheques y LOS Estados de cuenta mediante los que se “reflejen los

pagos” por TODOS los otros gastos realizados durante la: “73A. FERIA DE LA

PRIMAVERA XICOTEPEC 2024 (SIN EXCEPCION DE ALGUNO, como es el caso de

ESCENARIOS, hospedajes, restaurantes, pirotecnia, publicidad, florería, regalos y todos

los demás relacionados”.

5.- Anexar ai correo en esta respuesta, TODOS y CADA UNO de los Documentos

indispensables de los proveedores enlistados en los puntos anteriores SIN EXCEPCIÓN
DE ALGUNO expuesto a continuación:

a.- CEDULA/CONSTANCIA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL DE LA RAZÓN SOCIAL

b.- INE DEL REPRESENTANTE LEGAL

c.- CURP DEL REPRESENTANTE LEGAL

d.-ACTA CONSTITUTIVA

e.- CARTA COMPROMISO

f.- CARTA POTESTAD DE DECIR VERDAD

g.- CURICULUM VITAE

h.- COMPROBANTE DE DOMICILIO DE LA RAZÓN SOCIAL.

(Je^rarfos por el H. AYUNTAMIENTO (De conformidad con la Ley de Adquisiciones,
Anudamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal O en su defecto la Ley
de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla, con sus
respectivos reglamentos).

I la finalidad de no iniciar cualquiera de los procesos correspondientes a las facultades
ibies de la administración pública (sujeto obligado) como es el caso de los RECURSOS

S<^EhEVISIÓN, AMONESTACIÓN PÚBLICA, DENUNCIA con el debido seguimiento de los
nuevos lineamientos de la ITAIPUE (sin considerar el cuestionamiento a otras
dependencias sobre el H. Ayuntamiento: ASE [auditoria exhaustiva y detallada), ASF
(fiscalización), UIF, ITAIPUE, IMCO (sic)».

C
En respuesta, el sujeto obligado informó al particular lo siguiente:
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Que con fundamento en él artículo 16 fracción I, II, IV, XII, 17, 123 fracción V, 124, 125,

126,142,145,155 y 156 déla Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para

el Estado de Puebla inforrho a usted lo siguiente:

tt

Con relación a la solicitud 210445024000010 de fecha 18/03/2024 que fue recibida por esta

área a mi cargo de ia cual se le notificó ai área de TESORERIA MUNICIPAL encargada de

generarla Información bajo el oficio: Exp: TR/MX~21-24/AI/885, con fecha 19/03/24 del cual

se desprendió respuesta bajo ei Oficio: DRHA/TRANSPARENCIA/2024/002 que desglosa

el estado de RESERVA DE LA INFORMACIÓN Y PUBLICACIÓN DE VERSION PÚBLICA que
guarda la información solicitada adjuntando a la misma a la documentación y anexos que

soportan el mismo estado:

•  Copia simple de oficio: No. CMA/MXP/2024/001

•  Copia simple de nombramiento

•  Copia simple de Sesión Extraordinaria de Cabildo donde se aprueba el Comité de

Adjudicaciones 2021-2024.

•  Adjunta copia simple de acuerdo por el que se da a conocer la periodicidad de la

entrega en tiempo y forma de fecha 23 de enero de 2024

•  Copia simple del padrón de auditores externos autorizados para el ejercicio fiscal

2023 de fecha 20 de octubre de 2023.

•  Copia simple de acuerdo complementario por el que se da a conocer la periodicidad

de la entréga en tiempo y forma de fecha 06 de Junio de 2023.

•  Copla simple de oficio NUM. AEGF/0679/2024 de fecha 31 de enero de 2024.

•  Copia simple de acuerdo por el que se da a conocer la periodicidad para la entrega

de la información y documentación de fecha 06 de febrero de 2024.

•  Copia simple de oficio No. CT/0003/2024.

•  Copla simple del ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE
TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO DE XICOTEPEC, PUEBLA de fecha 21 df marzo de
2024". /

A dicha respuesta el sujeto obligado adjuntó dos oficios, siendo el primero número,

DRHA/TRANSPÁRENCIA/2024/001, sin fecha, dirigido al sujeto obligado, signado^^
la Directora de Recursos Humanos y Adjudcaciones, en el cual menciona:

«... La que suscribe C. Lorena Morales Aranda, Directora de RH y Adjudicaciones de este

H. Ayuntamiento de Xicotepec, por medio del presente reciba un cordial saludo, ál mismo
tiempo en respuesta a la solicitud de información: 210445024000009 recibida a través

sistema SISAI con fecha de 18/03/2024 notificada  a esta área mediante ofício no. TR^)dt
21-24/AI/884 de fecha 19 de marzo de 2024; manifestó lo siguiente. , -

1. No existe expediente técnico con el nombre de "Sendero de la majestuosa cruz

celestial".

I!

I \ I! i I
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Respecto al numeral 2,3,4y5 hago de su conocimiento que la información se encuentra

bajo reserva de acuerdo a lo plasmado en oficio CTI003Í2024 la RESOLUCIÓN DE
CONFIRMAR Y/O RATIFICAR LA RESERVA DE INFORMACIÓN.

Anexo a este oficio:

-Copia simple de Oficio No. CMA/MXP/2024/001

-Copia Simple de Nombramiento de Directora de Recursos Humanos y A djudicaciones del

Honorable Ayuntamiento de Xicotepec.

-Copia simple de Sesión Extraordinaria de Cabiido donde se aprueba el comité de

Adjudicaciones 2021-2024.

-Copia simple de Acuerdo por el que se da a conocer la periodicidad de la entrega en

tiempo y forma de fecha 23 de enero de 2023

-Copia simple de Padrón de Auditores Externos Autorizados para el Ejercicio Fiscal 2023

de fecha 20 de octubre de 2023.

-Copia simple de Acuerdo Complementario por el que se da a conocer la periodicidad de

la entrega en tiempo y forma de fecha 06 de Junio de 2023.

-Copia simple de oficio NÚM. AEGF/0679/2024 de fecha 31 de enero de 2024 emitido por el
Mtro. Emilio Barriga Delgado Auditor Especial del Gasto Federalizado

-Copla simple de Acuerdo, por el que se da a conocer la periodicidad para la entrega de la

información y documentación de fecha 06 de febrero de 2024.

-Copia simple de oficio no. CT/0003/2024.

Asi mismo hago de su conocimiento que en la liga  a continuación se pueden consultarlos

contratos 2023 en su versión pública: https://tinyuri.com/23Qyxe9J».

Por lo que hace al segundo oficio número CMA/MXP/2024/001, de fecha veinte de

marzo del presente año, realizado por la Secretaria Técnica del Comité de

Adjudicaciones, dirigido al Comité de Transparencia del sujeto obligado, en el que

solicitó la reserva de información y documentación:

esíe conducto con fundamento en ios artículos 1,2 fracción V, 3,5 segundo párrafo

'párrafo, 11 párrafo primero y segundo, 15,16 fracción I, IV, V, VIII, 21 penúltimo y

tí

y teTc<

último párrafo, 22 fracción II, 71, 76,115 fracción I, 111,142,150,155, 157 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Puebla; y derivado de la solicitud de información
¡210445024000009 y 210445024000010, de fecha 18/03/24 (se anexan simples a este escrito)
aue/me es notificada por el titular de la Unidad de Transparencia C. Palemón Meléndez

Canales, a través de los Oficios: Exp:TR/MX-21-24/AI/884 y: Exp:TR/MX-21-24/AI/885, de

fecha 19/03/24 (se anexan copias) solicito se clasifique como información temporalmente

reservada ■olo generando versiones públicas por un periodo comprendido desde la
e este comité se pronuncie esta reserva y hasta el 08 de octubre de 2024, toda

^ documentación e información relativa a:

Los procedimientos de adjudicación correspondientes al ejercicio fiscal 2023 y 2024.

I
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Cabe señalar, que la información a la que se hace referencia se hace con fundamento en
lo previsto en el artículo 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla, que dice lo siguiente:

ARTÍCULO 123

Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada:
V. La que obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoria relativas , al
cumplimiento de las leyes o afécte la recaudación de contribuciones;

Para dar cumplimiento a lo establecido con el artículo 126 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que a la letra señala:

ARTÍCULO 126 En la aplicación de la prueba de dañó, el sujeto obligado deberá Justificar
que:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable
de perjuicio significativo al interés público;
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de
que se difunda, y

///. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos
restrictivo disponible para evitar el perjuicio

De conformidad a lo dispuesto en el precepto transcrito, se pasa a exponer las razones y
fundamentos de la aplicación de la:

\PRUEBA DE DAÑO

De acuerdo con el marco legal, que regula la fiscalización que realiza la Auditoria Superior
del Estado de Puebla, y lo conducente para la comprobación, de los gastos públicos, así
como el manejo y aplicación de los recursos públicos en términos de la legislación
aplicable, este ayuntamiento es sujeto de revisión como Entidad Fiscalizable.

También debe considerarse que los criterios generales de armonización que regirán la
contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos,
así como los criterios generales de responsabilidad hacendaría y financiera Zfüe régimen
para los Municipios, para un manejo sostenible de sus finanzas públicas, es que es^
Ayuntamiento debe velar el cumplimiento de los mencionados criterios, de acuerdo c^
la normatividad de la materia. 'I

En este orden de ideas, conforme a lo dispuesto en el artículo 01 fracción IV; de fa.Ley de
Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Puebla, se tiene la obligad^
de poner a disposición de la autoridad fiscalizadora, la documentación cómprobatorm x
justificativa de la ejecución del gasto, en tanto que el numeral 27 establece que se debe^
presentar la cuenta pública, a mas tardar el último día hábil del mes de^abríf del^np^
siguiente, tal y como se observa a continuación

ARTÍCULO 1. La presente Ley es de orden público y tiene por objeto reglamentar los
artículos 113 y 1Í4 déla Constitucióñ Política del EstadoXibre y 'SóbeTánodd Puebla en
materia de fiscalización superior.y revisión de:

!  í S 1 /
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!V. La documentación comprobatoria y justificativa, así como cualquier información
relacionada con la captación, recaudación, manejo, administración, resguardo, custodia,
ejercicio y aplicación de recursos, fondos, bienes o valores de la hacienda pública estatal
o municipal, así como los demás que sean de su competencia; y

ARTÍCULO 3. La función de fiscalización superior se llevará a cabo conforme a los
principios de legalidad, definitividad, imparcialidad, profesionalidad, honradez y
confiabilidad.

ARTÍCULO 6. La fiscalización superior de la Cuenta Pública se lleva a cabo de manera
posterior al término de cada ejercicio fiscal; tiene carácter externo y, por tanto, se efectúa
de manera independiente y autónoma de cualquier otra forma de control o fiscalización
que realicen los órganos internos de control y sin perjuicio de las facultades de Revisión
preventiva de la Auditoría Superior establecidas en la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Puebla y en esta Ley.

ARTÍCULO 27. La Cuenta Pública deberá integrarse conforme a lo dispuesto en la Ley
General de Contabilidad Gubernamental, los acuerdos del Consejo Nacional de
Armonización Contable y demás disposiciones aplicables en la materia. La Cuenta Pública
del Estado del ejercicio correspondiente, deberá ser presentada por el Poder Ejecutivo
ante el Congreso del Estado, a más tardar el último día hábil del mes de abril del año
siguiente. Sólo se podrá ampliar este plazo, cuando medie solicitud del Gobernador del
Estado, suficientemente Justificada a Juicio de la Legislatura, en términos de las
disposiciones aplicables. En este caso, la Auditoría Superior contará con el mismo plazo
para ia presentación de los Informes que en términos de esta Ley, deba presentar al
Congreso del Estado por conducto de la Comisión. Tratándose de las Cuentas Públicas
municipales del ejercicio correspondiente, cada Ayuntamiento a través del Presidente
Municipal, deberá presentarla ante el Congreso del Estado por conducto de la Auditoría
Superior, a más tardar el último día hábil del mes de abril del año siguiente. Lo dispuesto
en los dos párrafos anteriores, se observará sin perjuicio de la demás información y
documentación que deban presentar conforme a esta Ley y otras disposiciones legales o
administrativas, para su revisión y fiscalización por la Auditoría Superior.

Asimismo, la actuación de ia Auditoría Superior del Estado se rige por los principios de
legalidad, definitividad, imparcialidad. Profesionalismo y honradez, como indica el

S^TufQerai 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla:

Artícwo 113. La Auditoría Superior del Estado es el órgano especializado del Congreso
deÍEstado encargado de la función de fiscalización, con autonomía técnica y de gestión
en el ejercicio de sus atribuciones, así como para decidir sobre su organización interna,
funcionamiento y resoluciones, en los términos que disponga la Ley. Su actuación se
regifá^or los principios de legalidad, definitividad, imparcialidad, profesionalidad y
honfadezr

rotro lado, el artículo 1 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, que se
Mcribe a continuación, dispone lo siguiente: ■y l

(I
I. ■■■%■ s' \ 1!
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Articulo 1.~ La presente Ley es de orden público  y tiene como objeto establecer los

criterios generales que regirán la contabilidad gubernamental y la emisión de información

financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización. La

presente Ley es de observancia, obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y

Judicial de la Federación, los estados' y el Distrito Federal; los ayuntamientos de los
municipios; los órganos político administrativos de las demarcaciones territoriales del

Distrito Federal; las entidades de la administración pública paraestatal, ya sean federales,
estatales o municipales y los órganos autónomos federales y estatales. Los gobiernos

estatales deberán coordinarse con los municipales para que éstos armonicen su

contabilidad con base en las disposiciones de esta Ley. El Gobierno de la Ciudad de

México deberá coordinarse con los órganos politico-administrativos de sus

demarcaciones territoriales. Las entidades federativas deberán respetar los derechos de

los municipios con población indígena, entre los cuales se encuentran el derecho a decidir

las formas internas de convivencia política y el derecho a elegir, conforme a sus normas

y, en su caso, costumbres, a las autoridades o representantes para el ejercicio de sus

propias formas de gobierno interno.

De igual manera, conforme a lo establecido en la Ley de Disciplina Financiera de las

Entidades Federativas y los Municipios, en su articulo 1, se dispone que:

Articulo 1.~ La presente Ley es de orden público  y tiene como objeto establecer los

criterios generales de responsabilidad hacendaría  yfinanciera que regirán a las Entidades

Federativas y los Municipios, asi como a sus respectivos Entes Públicos, para un manejo

sostenible de sus finanzas públicas. Las Entidades Federativas, los Municipios y sus

Entes Públicos se sujetarán a las disposiciones establecidas en la presente Ley y

administrarán sus recursos con base en los principios de legalidad, honestidad, eficacia,

eficiencia, economia, racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de

cuentas. Adicionalmente, los Entes Públicos de las Entidades Federativas y los

Municipios cumplirán, respectivamente, lo dispuesto en los Capítulos I y II del Titulo
Segundo de esta Ley, de conformidad con la normatividad contable aplicable

Lo anterior, en concordancia con lo establecido en el Acuerdo para la Logistídade Entrega
de información y Documentación 2023, publicado en la Auditoria Superl^ dei Estado de ̂
Puebla, él seis de febrero del año en curso, publicado en la página oficial de dicha

autoridad fiscalizadora:

\

•  Que con fecha 20 de octubre de 2023 se publicó el Padrón de Auditores Exterim^
Autorizados para el ejercicio fiscal 2023, en el que se encuentra el C.P.C. Alvaro Sánctíé^
Jiménez número de auditor externo AUTORIZADO ASE-0081/23.

•  Que con fecha 06 de noviembre de 2023 se celebro contrato de Prestación de

Servicios por el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Xicotepec, Puebla , / \
•  el CPC Alvaro Sánchez JIMÉNEZ, para dictaminar los Estados Financlier^
Programáticos, Contables y Presupuéstales del ejercicio fiscal 2023.

•  Que, con fecha 23 de enero de 2023, suscribe, en carácter de Auditora Superior de/

Estado de Puebla, el Acuerdo por el que sé da a conocer la periodicidad de la entrega en

tiempo y forma, por parte de las Entidades Fiscalizadas y/o^ Sujetos de Revisión, de la ■
información y documentación, respecto de obligaciones correspondientes a'los ejercicios

!  I I I / /'^ \ I I I I ) j ! j I
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2022 y 2C 23, en los términos que se especifican en el mismo, el cual se publicó en la
página oficial de esta Entidad Fiscalizadora.
•  Que con fecha 01 de junio se emite Acuerdo Complementario, por ei que se da a
conocer la periodicidad de la entrega en tiempo y forma por parte de las Entidades
Fiscalizadas y/o Sujetos de Revisión, de la Información y documentación, respecto de
obiigaciones correspondientes al ejercicio fiscal 2023
•  Que con fundamento en los artículos 47 y 89 fracción IV, de la Ley de Fiscalización y
Rendición de Cuentas de la Federación la Auditoria Superior de la Federación de ia
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, publica con fecha 19 de enero dé 2024
en el Diario Oficial de la Federación él PROGRAMA ANUAL DE AUDITORÍAS PARA La
FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA 2023, en el cual en la página 65/85
aparece el Número de Auditoría 1677 Entidades Fiscalizadas Municipio de Xicotepec
Puebla Título de Auditoría Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de ios
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal Tipo de Auditoría De
Cumplimiento.
•  Que con fecha 15 de marzo de 2023 se recibió OFICIO NUM. AEGF/0679/2024 de fecha
31 de enero de 2024, emitido por el MTRO. EMILIO BARRIGA DELGADO AUDITOR
ESPECIAL DEL GASTO FEDERALIZADO en el que se solicita información y
documentación, así como Oficio de designación de enlace que fungirá como
representante y enlace entre el municipio y el Órgano de Fiscalización Superior además
de coordinaría atención de documentación e Información que sea requerida.
•  Que con fecha 06 de febrero de 2024 se emite el Acuerdo por el que se da a conocer
la periodicidad para ia entrega de la Información  y documentación, por parte de las
Entidades Fiscalizadas, respecto de las obligaciones correspondientes a los ejercicios
fiscales 2023 y 2024.

Derivado de lo anterior y que la Cuenta Pública 2023 y 2024, aún se encuentra en proceso
de revisión por parte de las Entidades Fiscalizadoras y de conformidad con el artículo 74,
fracción VI de la Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos, esta deberá ser
presentada a ia Cámara de Diputados a más tardar el 30 de abril del año siguiente, por lo
tanto no me es posible proporcionar dicha información violando lo establecido en el
artículo 33 de la LEY DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL
ESTADO DE PUEBLA el cual estable que la función de fiscalización superior se llevará a
cabo conforme a los principios de legalidad, definitividad, imparcialidad, profesionalidad,
honradez y con fiabilidad,

rh^e orden de ideas, como se advierte de lo anteriormente fundado y motivado, la
ifbrmación y documentación que integra los procedimientos de adjudicación de los que

46 s^iclta su reserva, encuadran en el supuesto previsto en la ley de la materia, antes
Invocado, pues la puesta a disposición y publicidad de ia información y/o documentación
•^teria de esta soiicitud puede de alguna forma, obstruir las actividades de verificación,
inspección y auditoría reiativas ai cumplimiento de las leyes antes referidas”.

Documento al cual adjuntó la siguiente Información:
Ij I

I
\
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1 Nombramiento de la Directora de los Recursos Humanos y Adjudicaciones.

H.ATUf1TAUIENT0 2021*2024

^XICSTEPEC
i

i t

I
I

I

•2021, ARO DE lA INDEPENDENCIA* ^ !
■2021.37S AÑOS DE U FUNDACIÓN PAIAFOXIANA*

I  i
Folio No- PMX/NÓM/LGW/2021/028

ASUNTÓ: NOMBRAMIENTO

>

la que suscribe C. UURA GUADALUPE VARGAS VARGAS, en mf carácter de Presidenta

Municipal Constitucional de Xicotepec, Estado de Puebla, con fundamento en lo dispuesto!
por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102,103,
104 y 105 de la Constitudón Política del Estado Libre y' Soberano de Puebla y
1,23,4,40,70.77.76 fracción XXV, 90 y 91 fracción II de la Orgánica Municipal para el Estado

de Pudila, acredito por el presente nombramiento al C# lorena MOI
DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS V ADJUDICAaONES DEI

AYUNTAMIENTO DE XICOTEPEC, PUEBLA; por lo que sotidto sé le brinden las fóclllds
correspondientes para el buen d^mpeHo de su encargo.

^/UtANDA,
'HONORABLE

ATENTAMENTE
XICOTEPEC DE JUAREZ, PÜEBU Á 15 DE OCTUBRE DE 2021.

»

„_PE VARGASVARGAS
ICtPAL CONSTITUCIONAL

CLAURA
PRESIDENT

5

alc.c,p, JiillQBtAtftaViiquaGafildo.TttOfeieyuftle
ccp.Afdüvo
EUDora^C.

j
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2.- Acta de sesión extraordinaria de cabildo de fecha dieciséis de octubre del dos mil

veintiuno:

QQl
SESION eXTRAOROINAlUA DE CABILDO

EN LA HEROICA CIUDAD DE XICOTEPEC DE JUAREZ, PUEBLA, SIENDO LAS DIEZ HORAS
COM TREINTA MINUTOS. DEL DlÁ DIECISÉIS DE OaUBBE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO Y
EN ACATAMIENTO A lA CONVOCATORIA FORMULADA POR LA OUDADANA LAURA
6UA0ALUPEVARGASVARGAS,PR£SI0ENTAMUNIClPALC0NSTltua0NAUREUNIDpSEN  , i,
LASORCINASMUNICIPALESDELPALAaOMUNiaPALPARALLEVARACABOLAPRESENTESESION EXTRAORDINARIA DE CABILDO Da HONORABLE AYUNTAMIENTO DE WCOTEPEC, ' ^
PUEBLA, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN 10 DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 70, ’
73,74,75,76,77,9OYD04ASRELATIVOSYAPUCABLESOELALEVORGANICAMUNIC1PAL, vÍ ̂SE ENCUENTRAN PRESENTES LAS V LOS CIUDADANOS INTEGRANTES DE ESTE ^
HONORABLE AYUNTAMIENTO:

'OO

C. LAURA GUADALUPE VARGAS VARGAS, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE
XICOTEPEC, PUEBLA, QUIEN PRESIDE LA SESIÓN, LAS CIUDADANAS Y LOS CIUDADANOS
REGIDORES C ALAN CRUZ VARGAS, REGIDOR ASIGNADO A LA COMISIÓN DE GRUPOS
VULNERABLES, DISCAPAODAD Y JUVENTUD; C aOR DE MARÍA GÓMEZ SALAS,
REGIDORA ASIGNADA A LA COMISIÓN DE TURISMO, CULTURA Y DESARROaO
ECONÓMICO; C. EDMUNDO UCONA GARCÍA, REGIDOR ASIGNADO A LA COMISIÓN OE / •/
DESARROLLOSOC1ALYRURAL:C. NELLYALEJANDRAMALDONAOONÁJERA,REGIOORA  Á/.
ASIGNADA A LA COMISIÓN DE SALUBRIDAD Y ASISTENCIA PÚBUCA; C. VÍaOR RAMÍREZ //
CUEVAS. REGIDOR ASIGNADO A LA COMISIÓN OE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOSí C.
YOLANDA VALOERRAbANO VAZQUEZ, REGIDORA ASIGNADA A LA COMISIÓN OE ,
PATRiMONIOYHAC(ENDAPÚ0UCA;C.JUANMANUaCEJA6ARCtA,REGIOORASIGNADO
ALACOMIStÓNDEGOBERNACIÓN,JUSTlCIAYSEGURIDADPÚBUCA;C.L£TlCIAGUZI>lAN
ORTEGA, REGIDORA ASIGNADA A lA COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y DEPORTE; C. MARTHA
MINERVA CALINDO OEHEZA, REGIDORA ASIGNADA A LA COMISIÓN DE IGUALO/U) OE
GéNERO;C. Angel ALFONSO SILVAAR£STEGUI,REGIOORASiGNAOOAUCOMISIÓN  DE
PROTECCION CIVIL, C. JOSE LUIS JANEIRO GOlCOECHEA, SÍNDICO MUNICIPAL Y EL Cf
JOSÉANTONIONAVAGÓMEZ, EN SU CALIDAD DESECRETARIODELAYUNTAMIENTO, CON
OERECHOAVOZ.PEROSINDERECHOAVOTOENTÉRMINOSDELEYVPAfiALOSEFECTOS \ ^
i|^ES AQUE HAYA LUGAR, ESTANDO PRESENTESY REUNIDOS A EFEaO DE CELEBRAR
ESIA SESIÓN, EN LAS OHCIN^ MUNICIPALES, SE SOMETE PARA SU APROBACIÓN EL '
^GuVnTE:

3

r

</

Í

a

ORDENOaDÍA

/^^PASE OE USTA OE LOS ASISTENTES.
2. DECLARAaóN DE QUÓRUM E INSTALACIÓN LEGAL DE LA SESIÓN.
3. L^URAYAPROBACiÓNOELOROENDaDÍA.

dH^^^'ír'^PUESTA PARA EL COMITÉ DE ADJUDICACIÓNES, PARA a PERIODO OE
LA-ADMINISTRACÓN PÚBUCA MUNIQPAL 2021-2024

S. CLAUSURA DE LA SESIÓN.

•• V

I
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3.- Acuerdo de la Auditoría Superior del Estado, para la entrega de documentación

respecto de los ejercicios fiscales dos mil veintidós y dos mil veintitrés y el padrón de

auditores externos autorizados del dos mil veintitrés:

(

!

f

ASE1
j

ACUERDO

P U E 8 L AA
f  ;

1“

^ titular de esta autoridad FiSCAUZADORA. POR LA
oAm Se ̂  ^ PBUODiaOAO DE U ENTREGA EN tIEMPÓ Y FORMA. POR
IMmRMSriAÍf FISCAUZADAS Y/O SUJETOS: DE REVISIÓN, DE LAINFORMAQÓN Y DOCUMENTAaóN, RESPECTO DE OBUGÁáONK
CORÍ^PONDIENTES A LOS EJEROaOS FISCALES 2022 y ̂23:1

CONSIDERANDO.

■' riíprt Superior del Estado de Puebla « el Órgano ejpedallzado dri Congreso
fn fiscaltodón, con autonomía técnica y de gatíónen e ejerdao de sus atribuciones, así como para deddir sobre $u 'organízadón Interna,
fundonamtento y resoludones de conformidad con Jo dispuesto por los artr¿I« íít ■
párrafos primerp y tercero, de la Constitutíón Política del Estado Ubre y Soberano de
SS «' c ^ y «-VI' <íe la Ley de Rendición deCuCTtas y Físcaltodón Superior del Estado de Puebla; asi como 2, fracdón I y 3 del
Reglamento Interior de dicha Entidad Flscalizádóra. i  ' ^
11.-Que en Sesión Pública Ordinaria celebrada con fecha 19 de ma^ de 2022, el Pleru) del
H. Congreso Constftudonal del Estado Ubre y Soberano de Puébla; de la Sexagésima
Primera Legislatura, en términos de los artículos IIS y 116, de la Ley de Rendldón de
Cuentas y Rscatotíón Superior del Estado de Puebla, tuvo a bien aprobar el J
el que se eligió y nombró a la suscrita, como Titular de la Auditoria’Superior d<
Puebla, para el periodo a partir de que rendí la protesta en Sesión Púbtó
correspondiente hasta por un periodo de siete años. i  /
III.- Que, como Titular de ia Auditoria Superior del Estado dé Puebla, cu«ito
facultades para suscribir acuerdos relacionados con las atribudonés propias de dlSSv
Autoridad Físcallzadora, en términos de lo previsto por los artículos 33, hacdones
wns. 122, fracdonesi, VIII. XIX XXXVIllyXXXIXyUO. fracdón wCde la Ley RenSdSnde Cuentas y Físcallzatíón Superior del Estado de Puebla y; 1, ^ fracdones I y IL 3,4.9y
11. fi^cdones I, XI, XXI, LUI y LVIII, del Reglamento Interior de la Auditoria Superior del ,

. Estado de Puebla. '' .v

1

^erdopor
^Estado de'
Ordinaria

)

IV.- Que, una vea valorado lo solldtado, por tas siguientes áreas: Auditoria Espedal de ^
Cumplimiento Fínandero, Auditoría Especial de Evaluadón de «De^mpeño, Auditoría
Especial Forense y Auditoria Espedal de Mejora deria Gestión y, Tecnologías de la '
Informadón, Auditorías Espedales que Integran la Auditoria Supeftor del Estado, y en (
términos de lo dispuesto en el cont^Ido de los artículos 114 de la Constitudón Piriídca ¿
del EstadoUbreySoberano de Pueb!a;27y33 fracdenes,IVyXXXlldéIaL«ydeRendlclón^'de Cuentas y Físcallzadón Superior dd Estado de Puebla, respecto á que es atfibuáóS^C

i  V
SSurNa.1teS,C«nlroHiu¿flcD / \
de b Dudad de Puéfah.Puebla , PágüCíi 1 <fe
CP7200a

y . '/ Td:Q22)229MMít«^ ‘ í y 80000APWfflA078S2S2)
www^udltotiaptub^objwiV,

L 1

-'1

h.  I
r ' i

/  ¿J
 I][ I

Av 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla, Pue Tel; (222
i

3O9 6O-60‘ www.itaipue.org^mx I
^•'^ 1 i i

J  ![

CP. 72000

i

17í

/— —I
IIJ



Honorable Ayuntamiento de Xícotepec
de Juárez, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-0496/2024.

210445024000009.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:I.-STnUTODS ACCísOAU

NrO«.‘AAaON =UEICA y PWTrCCa'J K
PErSCOXAlES tXi. ESTADO C-E RJEBW

(

ASE i

AP^t9lá I

PADRÓN DE AU DITOfiES DOtRNOS AUTORIZADOS PARA a El^KlO FISCAL 2023
CP. Anundi C4nw2 Nava

THiAa/d# la Autftoíí» S«p*ítodH BttdatíaPwtU

^ d tyrtfi»ftei<asu la&iTeia« i

Wf, MS^gSS•m CPCeiaCÁwMiMWBa«auMWWwa
rmnMEAAU ..^^^
Suüio'<i>'Y«lüti«m»o««»vt*0*v*<^

nS5tl;««gCi»Ote

«I
C#£. AlMM MxAoaa II

•r

jÍ itgCTip»«c£t!í!^<^i*Ñ?.I u

aA'ú'tr»C<nt>

te.
«

ere, *■»»"■ ftnrwwnq

ggis^&

•iMy^CCTs: T449C. Can*kü*1ttt»9^m.

*** **^*”^**^*-^

^ -ti.w»a¿\¿ ■MMM

«>

l o
I

iw» r^cwunani
c.»f.wcww««*—”*^'*>—** -

H «I
II ti

Cr£eit«tMMiUmJi
u r>¿jpat»»i^«»tw«»>og

Uwl

tA£.(>ronK»»fcH>«I»

t»C.¿4<li.*Umr*'^m^.

¿»£M*»*ñ»»Wi«t

wm14

l« f l l |l-|
cai:HaiMBaiu»f>Miñ
fAg<at»»MTo*Aia«i*i>wa9«i»»^

*
liíaaiot^f.I» i4^tO^TWi.»£ I^)MMiti£>iA>*w>otnmuuno»c0aMUifM

ti
II J£.
I»

ti M.1CC/CIM I>*AIII fX,SK»'rÍiiWCTpi»nfC.unV^
.Si >c**aS22üS5£S!aa«jgssa'at& «»

¿ iWWKUWUWaf <

¿uiiOiiiiiiSn*i*»»**^

CAjC**?
CAX»m

mT4»TOry\>-,- i ii
LitWaitci«rto«e*T*iepitP>.*t. _

iUi[«aaa*‘li¿mo«gie*.At-

icUSiát^Mi tcatttÁUistKSiZUSSÍ&lí.
SéSirktíXi'LkttMiiiíiOiOottt. —

IA1«
t9»4l#lt1WU4A>.Ji 4»>%<pV>áoiP4 44e»C>91

31 M
<»£!».«U»»IW^»H« M

» •I

KMiO««onuBiMitoc^snu í££i&32&sa2¡¡b41
Ca£ln>Ml9 b««»

MtJi«3M«RD»lC«U.e(Or. ^^WiimMuwCw»«•eA£l4i3>i4raaias4«t4Mlc>m Mjjí¡»r4»^i4,a
SBüoaiStKMaifteM*aat«*»i>4»*^.CL

c<>9 wC#t,UfHgr«tM
CACUalMItiTw»*»»*»
?7¿«¿Su4CM«f»c»at .

£gf l»Hl«¿H*<ll419eti»

n

IÍ&.n

I
wrc»t*»i7! «!ur

CACtiHBMVMPaiaca,K^4!WH04fltUMuñ
n u.CACMbwre/teM if.«gt»a»4<.>Ci>«*l14

SU
«i«Ma«i

í

I

i 'l/ I

:  i )
-  , \ •. Tel: (222) 309 60 60' w
/  ' i \ i i ,

/  18 •' « I

I\/ ■ \
»

w

\
V

I /1 I
I

ww.itai pü e.o rg .'m x I

Av 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla, Pue. CP. 72000
1 v'

I
I\ ^  '■.I

/ '■ \ !\  -i L
! V y(



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Xícotepec
de Juárez, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-0496/2024.

210445024000009.

Ponente:

Expediente:
Folio:

tóTíTUTO cf ¿CCtSOAl/.
N''0«,'.ViClCX< =ur;UCi y PRQItCCÓS K
DAr03 PtimSAlES KL ES‘*4X> DE PUíElA

4.- Acuerdo complementario de la Auditoría Superior del Estado, para la entrega de

documentación de las entidades fiscalizadas:

*202S, A/io de Ffsndsto Villa, el nvoJudwtafki pueblo'

I

ÍASEI ACUERDO )

PUEBLA

( I

ACUERDO COMPLEMENTARIO, del ACUERDO QUE EMITE U CP. AMANDA GÓMEZ
NAVA, AUDITORA SUPERIOR DEL ESTADO DE PUEBLA, POR EL QUESEDA A CONOCER
LA PERIODIODAD DE LA ENTREGA 01 TIEMPO Y FORMA, POR PARTE DE LAS
ENDOADES FISCALIZADAS Y/O SUJETOS DE REVISIÓN, DE lA INFORMAOÓN Y
DOCUMENrAaÓN,RE$PECTODEOBU6AaONESCORRESPONDIENTESALEimaOO
F75CAL 2023, de fecha 23 de enero de 2023; y

CONSIDERANDO

l Que, ia Auditoría Superior dd Estado de Puebla es el Órgano espedatizado dei Congreso
del Estado, encargado de la Rindón de fiscalización, con autonomfo téailca y de gestan
en el ejercido de sus atribudones, así como para deddir sobre su organización Interna,
Rjndonamiento y resoludones, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 113,
párrafo primero, de la Constítudón Política del Btado Ubre y, Soberano de 4,
fraedones II, IV y V, y 30, de la Ley de Rendidón de Cuentas y Rscalizadón St^rior del
Estado de Puebla; 2, fraedón II y 199, párrafo primeo de la L^ Orgánica del Poder
Legislativo del Estado Ubre y Soberano de Puebla; así conrá 2, fraedón I y 3, del
Reglamento Interior de la Auditoria Superior del Estado de Puebla.

II Que, en Sesión Pública Ordinaria celebrada con fedia 19 de mayo de 2022. d PÍ^o dei
K Congreso Constitudonal del Estado Ubre y Soberano de Puebla, de ia Seso^slma
Primera Legislatura, en términos de los artículos 115 y 116, de la Ley de Reni^ón de
Cuentas y FIscalizadón Superior del Estado de Puebla, tuvo a bien aprobar d Amerdo por
el que se eligió y nombró a quien suscribe, oimo Titular de la Auditoria Superior dd
Estado de Puebla, a partir de que rendí protesta en la Sesión Pública Ominarla
correspondiente hasta por un periodo de siete años.

1

\ til Que, como Titular de la Auditoría Superior dd Estado de Puebla, cuento confaoiita^
l^ra suscribir acuerdos reladonados con las atribudones propias de didia Autorio^
Rscallzadora, en términos de lo pre^sto por los artículos 33, fraedones XXXI y XLV!, 115,
122, fraedones I. Vlll. XIX, XXXVUl y XXXIX y 130, fraedón Vil, de la L^ Rendición de

. Cuentas y Rscalizadón Superior dei Estado de Puebla y; 1,2, fraedones I y V, ̂  4,9 y lO,
fraedones I, Xii, XXil, Ull y LVII. del Reglamento Interior de la Auditoria Superior del
de Puebla.

I

4
Te{:(222)2» 3400«109
60000APUEBIA(27832S2)
www.audlterÍÍ^fMbki.gebjttX

S Sur Nal t C«TtreHhtórioo
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**2024, Año do Follpo Carrillo Puerto,
Bonomdrito del Proletariado, Revolucionario y
Defensor del Mayab”

AUDITORÍA ESPECIAL DEL GASTO
FEDERALIZAOO

ASFI
A( .torn

Suj>c-<-io'
üc U« Fcdcr.íclón

Di OS’UIADOS

ORCIO NÚM. AEGFf06r9/2024

Ciudad do Mórdeo, a 31 do enero do 2024

TITULAR DE U PRESIDENCIA DEL MUNICIPIO DE XICOTEPEC, PUEBLA
PRESENTE

Por medio del presento, con motivo dtí lnf<A) de los babajos do la Idealización de fa.Cwjntí Pública
corrospondtonte al ejercicio fiscal do 2023, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 79. párrafo
octavo de la Corratítudón Política da los Estados Unidos Mexicanos; 4. firaccíonos IV y XI. 9.10.11.
17. fraccionos XI y XXI. 23. 25, 28 y 90 da la Ley do Físcaldadón y Rendición de Cuentas de la
Federación; asi como. 12, fracciones VIH y IX dol Reglamento Interior de la Audítorfa Si^rtof d© la
Federación, me permito solicitar tenga a bien emitir sus Instíucctónes a efecto de qua, dentro del
ténnino de 10 dias hábiles contados a partir dol día slgulonto a que haya surtido afectos la
notificación dol presento, se rwnita a esta Auditoria Especia! del Gasto Federalizado la Informadón
y documentadón que se detalla a contlmrac^n:

Servidor Público quo deberá entregarSolicitud

Cofáa certificada de la constanda do mayoría
1  emitida por el Instituto Etectoral local que acredita

su tltula^iad en la Prasídenda Munidpal.
Ofido de deslgnadón do un serridor púbik» del
MunIdpSo que funja como repre^ntento y enlace
entro eso Munldplo y esto Órgano da Flscallzsdón

2 Superior, con el fin do coordinar la atendón do
soBdUfdes y entrega do documentadón o
Informadón que sea requerida, para lo cual deberá
Indfcar su nombro v camo.

3 Copla Bimdo v legible de urra identificadón ofidal^
Copio oímplo y loglWo do walquler documortto
emitido por ol Servido de Adminlslrai^n Trilxjtaria

de constanda del Registro Federal do
I Conolbu^ntos. ... —

Propordonar un domldllo para oír y recibir
notificador^s. ——

6 Teléfono de contacto.
^lSgfO{»rek)rrar urta direcdón da correo eledrOTlco._

4
que

• Titular do la Preskksnda Muntelpal.

• Titular de la Presídenda Munldpal.
•  Enlace designado.
• ntidar del órgano Interno de

Control,

o  Titular do la Tesorería Munldpal.

,n. por lo quo hace a la diraedón de correo electrónico que se raquioro on
ona QUO 06 con el fin do quo, por eoto modlo, ooto órgano m^jorlor do fiscoltou^ realice
idonos así con» entrega de documentactón; ello con el fin de agíTear Sa

to dfe^eSo en tos artfcuíos 17. fnxxáón XI da
Stos de la FeSradón y 35. fraedón II do la Ley Federal do Procedimionto Administrativo de
aplicacton supletoria a la Ley antes referida.

M

rtoti]

documentación solicitada deberá sor remitida físicamonto a estaC
No w (xnito señalar que, la
Auditoria Superior de la Federación.

Tel; (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx ■Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P, 72000
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5.- Acuerdo de la Auditoría Superior dei Estado, para la entrega de documentación

respecto de los ejercicios fiscales dos mil veintitrés y dos mil veinticuatro;

ACUERDOASE
(

LUCILA

ACUERDO QUE EMITE EL C FRANCISCO FIDEL TEOMITZI SÁNCHEZ, ENCARGADO DE DESPACHO DE
LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE PUEBLA, POR ELQUE SE DA A CONOCER LA PERIODICIDAD
PARA LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTAOÓN, POR PARTE DE LAS ENTIDADES
FISCAUZADAS, RESPEaO DE OBUGAOONES CORRESPONDIENTES A LOS EJERDCIOS FISCALES 2023

Y 2024.

CONSIDERANDO

Que, la Auditoría Superior del Estado de Puebla es el órgano especializado del Congreso del
Estado, encargado de la fundón de fiscalización, con autonomía técnica y de gestión en el
ejercido de sus atribuciones, asi como para decidir sobre su organización interna,
fundonamlento y resoluciones, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 116, facción
il, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 113, párrafo

primero, de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Puebla, 1,4 fracdones n, IV,
V y XX y 30, de la Ley de Rendición de Cuentas y Flscalizadón Superior del Estado de Puebla, 1,
2, fracción II, 199, párrafo primero y 200, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado

Ubre y Soberano de Puebla, asi como 2, fraalón I  y 3, del Reglamento Interior de la Auditoría
Superior del Estado de Puebla.

Que, en Sesión Pública Ordinaria celebrada con fecha 26 de octubre de 2023, el Pleno del
Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla, de la Sexagésima Primera
Legislatura, en términos de los artículos 115 y 120, segundo párrafo, de la Ley de Rendición de
Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Puebla, tuvo a bien aprobar el Acuerdo por el
que se el^íó y nombrtS a quien suscribe, como Encargado de Despacho de la Auditoría Superior
de! Estado de Puebla, con efecto a partir del 28 de octubre de 2023y hasta que se nombre a
persona Titular de la misma. //

1.

1

II.

Que. el Encargado de Despacho de la Auditoría Superior del Estado de Puebla, cuenta cq^
facultades para suscrítHr acuerdos relacionados con bs atribuciones propias de dicha Autoridad
Piscalizadora, en términos de lo previsto por los artículos 1,33, fracdones XXXI y XLVI, 115,12t
segundo párrafo, 122, fracdones I, VIII. XK, XXXVIII y XXXIX y 130, fracción Vil, de b le/
Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Puebb y 1,2. fracdones I y V, 3,4.
9. párrafo primero y 10, fracdones I, XII, XXII, XXXIII, LUI y LVIL del Reglamento Interior de \L
Auditoria Superior del Estado de Puebla. J

Que, es atribución de esta Autoridad FIscalIzadora requerir a las Entidades Fiscalizadas, la l
Información en dispositivos magnéticos de almacenamiento de Información para llevara ab^ w

A

III.

iV.

I

moz2}3»i<coan
««MA/uauartuiii

vww.<9AedspM6Ii.eotuni

t Sm n&i toSCtmKssMo

CMsm
I

1
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Francisco Javier García Blanco.
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Expediente:
Folio:

r"iTU‘OD; :VAj.rPAiE'.C.i ¿sXCX>AJi
NfOW.waON ICA KOt£CCÍ>N D£
;í'C3 rí^\Aü.s Díi LC'iCOüf P'jíbia

6.- Oficio número CT/003/2024, de fecha veintiuno de marzo de dos mil veinticuatro,

dirigido a la Secretaria Técnica del Comité de Adjudicaciones, signada por el Presidente

del Comité de Transparencia, en el cual confirmaron la clasificación de la información

solicitada:

No.. do oficio: CT/003/2024Asunto: Confirmar reserva de Infwmadón

e solioüK. de WonnaSr
Focha; 21/03/2024

C. Lorena Moralos Aranda
Secretaria Técnica dtí Comité de Adjudlcadones
dei Honorable Ayuntamiento de XIcotopec. Puebla
Admlnlstradén 2021-2024
Presente.

I

en el artícelo 20, 21 fracdOa VI primero, segundo  y teroer párrafo 22
Tramrparenda y Acceso a la Informadán PÜMca del Esladó de

recibido por esta área a mi cargo una soBdtud do reserva do
y documentación anexa referente con r^todún

un^tS^v 21^5024000009 y 210445024000010 de la cual se realizó
Tm^^ ̂ o®. ̂  Extraordinaria del Comité doTrans^nca de fecha 21 de marzo do 2024., realizada en un horario de 10:00 am a 14-00

^en dcxido por UNANIMIDAD DE VOTOS SE CONFIRMA Y SE APRUEBA ’la
PUBUCACIÚN DE LA VERSIÓN PÚBUCA^^ LA

ACTA ¿nwrS ̂  ^ se anexo una copla simple del
^  y que a la InteresadacQnwcngon»

R

por el momento quedo a rtíéñ
n í

I\
i..

\.Aténtamento
1

\

b.t1 í

L¡s —

“ cc.-.(jTt o:-.\ C. Luis Quilbz Bafios
Presldent^el ComftA^'^”

íívf-i1  t
nít^wvncla.

f cpi’Afdiho

'^£a-C-B«f«inén MeS6K>Q Caula,TltuUr de la Ui^dad de Ti
CUA Caortfinador da

/
Para H c6docMcnta V.. /

/N.
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íiSTITUTO Cí ilCCíSO a lA
i.‘iro«.\WClúN SLEIXA VPÍCIÍCCO.N K
DATOS PíHlOTíAtK Ml E.S'AL'O de PUESlA

7.- Acta de la primer sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del sujeto

obligado, de fecha veintiuno de marzo del presente año:

.ACTA DE LA PRIUER SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMrré DE !
TR/W8PARENC1A DEL MUNICIPIO DE XICOTEreC PUEBLA. |

’  i

En ellAmic^ d« Xicatepee, PuobSa. tl«f)4o Ms 10:00 hom dd 21 do mMo d» dos
ma reínücuairo, en k 8ak de ReoSdoiea cM Pakck) Uunfa^ial, ubiCAdo m Pkza d«»
k Coftsttudóo 8/N, Colonia oentro do esta municipio, con el objodvo do fevsrc cato
k PRIMER SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITé
TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO DE »COTEPEC PUEBLA, (quo on to

, eueosM) y pora efoctos do la preoento acta, aa  k denontina/A "EL COMITÉ^, quo
desarrofetá b;^ el siguientB:

DE

ORDEN DB.dCA

Puodo&^ydé^imldñdoflpjáfuínlosal '
í_ 2. p¿scif^'V.^'¿ic^íx>rot^Si^oíd¿i~^Yga

3. Anáüsk. evalusdón y dafiÉimktadte para * oorÁnBr. rnoÁkair o rovocor b
dasifoacíún do Irdocmáddn como reservada y conQiTnad6ft.nMd3jC8Cidn o revocar
! k goneradán do vonkn púbCca do h t^idíud amUda por b C. Lema Meraka
I Amnda, Socrataria técdea dd Comib do Adjudicaciones o (rovóo dd No. do
; Ofleia: CMA/UXP/»»UC01
: do focha 20 de marzo do dos mü veintfouatro dedvsdos do las soüdtudes do
• ínfomuidón 210445024000000 y 210445024000010, de rocha 18/03/2024 .
! que os noSflcada por d titular do b UddtKÍ de Transparencia C. (flemón
. Moidndoz Canales, a través de ios Olfolos; Exp.TR/MX-21>24/Al/884,
> Exp:TR/MX>21>24/Al/835 do fedia 18/03/24 quo o lo Eotni dico:

Sontftifd da tnforraKÍda 210445024000009: Estimado (a) terMor mcdisnta ai ‘ \
• presenta srtidto mo apoyo con to emtmtrado (*dctcdd«ocnton a  \
nndnuaddfvCnCAftPCTASDtCITALESporTEMACNUMERAOOyconUNCCMCENTRAOO \

; GENEBALenroRMATOCXCO.YFORMATOPDF(EKVUDOAM]CORR£0*Art.Í70^.LVI \
, ITAIPE»*) coa tía fttipccttvas dadllcactete» (POUO ASXSNAPQ, FECHA, COWCEWO, ItfC. ■ ^
• RAZÓN

' SOCIAL MONTO. DtRECaÓN O OCPARTAMCNTOL SIN EXCEPOdN de lo MENCK)NAOO (
i porsigfw \
i de coma en CADA TEMA ENUMERADO que haza *DUOMCFCaiVAMENTC y/e KSVtO* \
! data n
I raathaddn da tos mbmoK ^
, l.rlAS Facturas* lAS Propuestas Técnicas y EandmkaslCotlzadonesL Actas bisfeaada^^ ^
! Adludicackn, los Contrates. lAS Tramfovocbs o Cheques, IOS Estados, da cuanta
' mediante los que

■ ta *refi«Jen los pagos*, les documentes básicos de les pravaaderas, y al EXRCD(CNTC'~^'V¿^'.v.^
i TECNICO DE LA í
■ C8RAcorra^ondtantasa;*nWOEItODCtAMAmSTUOSACRUZCDXSnAt.
. 2^ LAS Ficturas, lAS Prepuestas Técnicas y Ecendmicat (CetlxacfionesL Actas bisicas de'
AdjudkKldfV Los Contratos, tAS Transferencias o Cteqoes^ LOS Estados ik cuanta

' se'reflejen los pagos*vlesdecum^os básteos délos proveedores deASSOLUTAMEP^^^^^^^
-actividadesENUNOAOASoENUMOtADASanSUPROGRAMADEACnVlOADES{SIN *2024
i FALTE
! AL6UNAL COrrespondIeAtes a: *72A. FERIA DE LA PIOMAVCRA XICOTEPEC 2024*.,
¡ tnfemudosensus

' pubtteadenes'lsdjuntobnásenes do sus páginas ofidales).
■ Sv LAS Facturas* LAS PiepccstasTétnlcasYEcondmlcaiCCethadenasL Actas básicas dqji^
Adjudteadétt, Les Contrates, lAS Transferencias o Ousquev LOS Estados de aier^ \

; medkntelesqua
: sa*fcga}cnlOT pagos* y tos documcntei básicos de to proveedores de CADA UNO de ' ' --
; nOSARnSTAS
' que sa prasantnn en al TEATRO oa PUEBLO n b *7SA. FEMA DE U PRIMAVERA
XICOTCPCC

^tt2^,Marm3d«mstapd:Qc3df3nas,(841V°*^.^<?^C*'*^dampásínasciáIdaks). ;.

1

"iv

I

I

VJ

'A

íí-.
jf.

\e>

COUTTéOé
/CIA

t
j

I

I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Xicotepec
de Juárez, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.
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Ponente:

Expediente:
Folio:

2i‘03fíí?SO\*LE3K. E"iCX5 PUiSlA

iwtsferendxs o Ch«ques y los Eitadot d»
P«tos^por

o® AlCUNO, como es d osa cte ESCDORIOS, b<»p«dj|«s, nmwrmtea.
. pubdddad, floretes, rcgsbs y toda los dttnásrsladonsdos*.
WooQT al oom» en esta respuesta. TOOOS y CADA* UNO de los Documernos
IndtspMsablesdelos

I proveedores enlistados en tes puntos enteriores SN EXttPCtÓN D£ ALGUNO
contínuacMn:

a.- CQHnA/CONSTANOA DC IDeNnnCAOÓN RSCAL DE lA KAZON yWij
b.> me DEL ftCPRESCNrANTE LEGAL
&• CUtf DEL RCnuSOfTAMTE LEGAL
d.* AaA cmsnnmvA
e.> CAUTA COMPROMISO

;  CARTA POTESTAD DE OK» VERDAD
■  ¡f^CUUCULUMVnrAE

h.* COMPROBANTE DE OOMKUlO DE lA RAZÓN SOOAL.

i Celebrados por d H. AYUNTAMIENTO [Oa conformidad con la Uy de Adoulsldones.
• Arrendamientos y
, Servidos del Sector PCbOco Estatal y Municipal  O en su defecto b Ley de Obra PúbOcav
¡ Servidos

■ Rdadonados can b Misma para el Estado cb PueMa. con sus mpectives regbmentot).
CootafinaRd^danolnldarcjjaiqtóefadelospfoeesoscwrespondíenteselasfacUtadas ‘
' posibles da Is
' admlrtístractón pilbCa (tuloto obSgado} ttmo es «I caso de los RECURSOS DE REVISIÓN;
AMONESTACIÓN PÜBUCA. DENUNCIA con el debido scsuimlcnto de los nuevos
Bneandcntotdeb

fTAlPUE (sin eossIdífSf d eísssíc««nlcnto a otras dep^tdandas sebre d ij-
Ayuntamiento: ASE
(auditoria codtauttiva y detaRadal. ASf (ntcaRraddn), Ulf, ITAIPUE. IMCO.

cuenta mediante los que te 'reflefen ios

espoestoa

t

I

I

ÍI

I

Solicitud de inrennadfozumsozeooooio: Eitbnade (a) servidor medlanto el <
prerente sdídlo rae apoya con CARPETAS DIGITALES por TEMA EKUMCRAobv

^ (*detenldamefltQ*) LOS CONTRATOS, LOS DOCUMENTOS DEL PROVEEDOR. lAs\.
. FACTURAS. LAS PROPUESTAS TtCNICAS Y ECWÓMICAS (COnZAOONES), LAS
TRA-NSFERENOAS O CHEQUES. LOS ESTADOS DE CUENTA medbnto los quo M -renejení
los pagory LAS ACTAS BÁSICAS K SO AOJUOICMIÓN do los tl{tdentesTi;,1AS per MES
durante TODO el aAO 2023 (comlderando ABSOLUTAMENTE TODO HASTA el tiempo
respuesta de esta SOUOTUD):

:<r.

X-CONSULTORÍA
2. Festivales, ferias, eventos o cdebradoMi (NAVIDAD, OÍA DE ̂nlERTO^ FERIA 202^7,
nrSTAS PATtóAS, AT.WOSA.'fiO DC LA OUBAO, OTRAS FERIAS y deasis no nwndwwícA^^p^^c
^CCRESO (n»TIUAS, ABARROTES, CARNES. MEDICAMENTOS, GAS) M21 ?Ó24
e.'^Esmuos (traslado y uigar de DtsposiaóN)

BUSnSlES

6. FÉFMOONES (DEMÁS CONCEPTOS REU^ONADOS]
‘ 7. RRECÁNtCOS
^YNEUMÁTITOS (LLANTAS]
¡ 9. MEDIOS y RENTAS DE TRANSPORTE EXTERNOS
' IG Coraunkadón sedal y/o dlfialdn de actividades
; 11. Gastos fttnerarfos

‘ VL Mstcrtal do Emplea
, ll.PtpelefbyBrtfcu(ndeoOdna
' 14. T&ttr, medios Impresos, equipo de «Amputo

SEi Refaizlónes electrdolcas (darnás conceptos rdadonados)
E8|e(hotdes)
s de restaurante

(desdi ccayepto rebetonadss)

S

.K

r

1

i

I
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Honorable Ayuntamiento de Xicotepec
de Juárez, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.
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Sujeto Obligado:
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Expediente:
Folio:

{JSTITUTO DS I3ANÍPA?E\C;í. ACCÍSO A LA
.^FO(^A,wac*^ AIJ611CA y pmícc on w
3AT03 fíRK5\AL£3t£L ES'ADO DE PUteiA

; 19. Herróla, orpinteD.
: EvcRtt% wpn y apojm a bsiuntn auimam. !  <

Uebcadet per O H^ AVUNTAMONTO (Dt oonfermUid con  b Uy (te Maáádoata,
; ArrtndaralfBtos V Scnrides dt) Sector PAbneo Estatal V Ms^dipal O tn Ri rfctecto b lev I' MObnPúfaOca y Servidas tabdotttdes con bMbma pus elCsododePucbb. con tiis
I («pcctfwurtgteRwittas}.

i

I

f

1

J

/

I
}

/Pérotñtiioprópotthwta:
[ A) TttEa, mua¿D u ho|a da tnbajo dt let wentoi  y rnÍRbaó para b
! a^judkadte dt ADQUmoOiaS, AftKCNOAMtlNTOS V PRCSTAOONB M SCAVtaúS
I parad alte2013.
‘ B) TaUa, rK&adro d hoja da tnhde da lá mentor miifcnoi y mfaimtM
ad>dicadfo da 08M PCSUCA Y SOMOOS ItOAGOMADOS om lA MasadA para <1 alte
300 - ■ j ;

>  . - . , í ' iY (ye para tdba'efectea fcfioni aapedficamorrfa itdonnadiiti cortoemtento o: ¡ '

• ios proco^át/sfítos és Sífjudíeáción ccns^mtdjstitss sí ateirliefe'
mest3023y20Z4 . .

\  ■ i
f Didra «oSdtud de toSCÁrá de Iñtenhadónoa por im periodo oomfxendSdo do Ea tedia I
I de apiob%i^ en au e«so por porte dé esto COMITÉ hada el 08 <te odubre d) 20241

I

I

f

I

i

i
I

I

I
i

I
I

■I

iI
I

4.' ^ousuró dé te ¿ésten1 1
1

DÉSAKOCO PUraO DEL ORDEN DEL DU NUMERO UNO I
I

1. A CONTINUACIÓN, SE PROCEDE A DESAHOGAR EL PUNTO NUMERO UNO
ORDEN DEL DU RELATIVO AL PASE DE LISTA. DECLARACIÓN DE QUÓRlÁdN
LEGAL E INSTAUCIÓN DE LA SESIÓN PARA LO CUAL EL SUSCRITA
SECRETARIO PROCEDE HACER EL PASE DE USTA LOS SIGUIENT^
TÉRMINOS: /y\^

El secretario dcIComSÓ precie a reoSzard pase do Esta:

\Cs^o
Prósidórito "
Samiaite
VocéTl"

—

1  1. I CLuIsCh^ttSaAn

'  3. :CJ^RÓbectoV4ñ¿m Garrido

Nombre

I

Kabiéndoso efoduarte oí paso do Qsta conrespondionto resultó quo so encuentran presei
b tataS^ de los (nt^rantes do esto co.ti5ó por te tanto eo declara quo existo cuónan^
y se dedara ̂ er^mente ínshdada te presada sostefL

S

l

DESAHOGÓ PUNTO DEL OROEN DEL 0(A NUMERO DOS: * 'i
IA

A codteuadón. d nerita seerobrfo a etedo de desahogar d punto núirteio doa dd orden'
dd día do esta asamblea eorttbtents ax el aniQste. discusten y aprobación dd mbmo. so
prepone seo en tes slgdontes ttrmteos:

I

f

I I
\ íI

I

\I i
( í I/ •. \ III I IíI

•. \ Tel: (222) 309 60 60*' www.itaipue.org.mx *
)  v ! I ' i
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Xicotepec
de Juárez, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-0496/2024.

210445024000009.

Ponente:

Expediente:
Folio:

"tTU'O D' l-CClSOMf-

-XTICA Y PTOI «CC 0*4 n?
'03 fíimsALES K. LS'aDC DE PUíElA

1. Pase doE^ydod^eáúndequúnmi'leQal
2« C)íscu»^ y,enj|tü¿so Qpro|tH»^dolord(mdddb' '
3. ovtóztó^y doíemiíuidúo^paía Wfnaf. mbdificor o rovo» b

Inftwntt^cTO rpeeivada y eonfirmaebn, mo^icsdón o revoeaf
a Qoner^ ̂  ywtián púbfica do b ■ofiritud emitido por b C. Lorena Mcnics

: 2^ * /mudtaKáoma . iravá. dd No. d.
; de focha » do marzo de dos mO velnlfcwrtro derivados da laa wltótüdes de
■ Informadin 210445024000009 y 210445024000010, de íécha 1003/2024
que es notificada por el Sular de la Urtidad do Trarapareoda C. Palemón

*®® Ofcfcjs: Exp:TR/MX-21*24/Al/884.
Exp:TR/MX-21-24/AI/0S5 do fecha 18/03/24 que a la letra diea:

SoBdiud de MonaatUa 21044S024000009: Estimado (a) servidor mediante el'
presente toPdto me apoye con tocnamcfido(*áetcnldaiaema*)eCOntfawad^ bi CARPETAS OIGITAICS por TESdA CNUMERADOy con UN CONCENTRADO
®*N»A|,ea FORMATO EXOLY FORMATO PDF (OfVIADO A MI CORREO 'Alt. 170#, 4 VI
UrM^*)cM sus respecShrasdasUkadennCFOUO ASIGNADO, FECHA, CO/«EPTQ,RFCr •
SOOAl, MONTO. DIRECOÓN O DEPARTAMENTO), SIN EXCEPCIÓN de lo MENOONAOO
portícno
^ coma en CADA TEMA ENUMERADO que hasa *DU0AR EFECTIVAMENTE y/o DE5VX)*
deb

■ realluddadeiosmltfflos;
' I^IAS Facturas, LAS Pr^uestasT¿adcasvEeondmkas(Cetfz3dp(i as). Actas bislcas de
Adjedkatiórv Los Cotnrates, LAS Traraferendas o Cheques. IOS Estados de cuerna
mediante los
se “rtflcjen los pasos*, los doeumentas bisicos do ios proveedores, y el EXPEDIENTE ■
TEOCMDELA
OBRA correspondientes si "SCKOCRO DE LA MAJESTUOSA CRUZ CELESTIAL

. 2,* LAS Facturas, LAS Propwstas Técnicas y Económicas (Cotliadones). Actas bisICBS de/*
Ad]vdicacidn, Los Contratas, LAS Tr^isíerendas o Cheque^ LOS Estados de
mcdlanta los que
se ̂ reflejen los pagot*ylos documentos bastos de los proveedores de APSOUJTAMENTE •
TODAS las
acUvtdades ENUNCIADAS e ENUMERADAS en SU PROGRAMA DC ACTTVIOADES (SIN QUE j
ALGUNA), cwrespondientcs a: "TaA. FERIA DE LA PRIMAVERA XIOITEPEC 2024^
Informólos en SUS
pubOcadones (i4|unto Imigenw de sus pijloat cflcfalcs). ’
3^ LAS Facturas, LAS Prepuestas Técnicas y Económicas (CotLzadonef). Actas blstos
Adjudlcadói^ los Contratos, LAS Transferencias o Oteques, IOS Católos de cutfttaVfé^^^'
meante los que

; se "reflefen tos pagos* y les documento bitfces de los proveedores de CADA UNO de: COLUÍé
*U}SARTISTA$ TRANSPAROíCIA

' que se presentaran en el TEATRO oa PUEBLO en b *73A. FERIA DE LA PRIMAVERA'COTE^^*^'
JQCOTIPtC
2924*, Informados en sus poUtodenos (adjunta Imdgsisas da sus pljlnas ofidoles}.

Facturas. LAS Propuestas Técnicas y Económicas (Cctiiadones), Los Contrato, LAS
Tramferendat o Cheques y 10$ Estólos de cuenta medtots los que so *^relle}en tos
pOEOsjpor
TOOM tos otros castos realtodes duran» to : *73A. FERIA DE LA PRIMAt^RA XICOTEPEC

CUl

í¡

?021 ■ 202-1

'iON
bXLLP>IiON DC ALGUNO, emso es eme de ESCENARIOS, hospedajes, ruteurantes,
pirotecnia,
pubOddad, florerle, reg^ V todos tos demis reladorudos*.
5.P Awor al correo en esta respuesta, TOOOS y CADA LINO do tos Oooimeotos ,

’ Indlspcnsabfosdelos
::==TH^c3^cnfotedos en tos puntos anteriores SNEXCEPC^N DE ALGUNO expuesto o j

eontlmiadón:
edCCDUlA/CONSTANaAOEIOCNTlFICACIÓNnSCALDeiARAZÓNSOaAL i
'^LWoa REPRCSENTANTI LEGAL

Da REPRtSCNTANn LEGAL {
I

Av 5 Ote 20!. Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel; (222) 309 60 60 vwvw.itaipue.org.mx
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.*£TlTU70D£T?ANCPA?£SCA ¿CC-SOA J.

N'0»f.WOC5N =TJEICA V PWItCCCyj Ot
?¿rc3 Ptl?SO\Al£S Kl £SrAOO DE PUíELi

1

4-ACTÁCOWnfUTIVA
i  CARTA COMPROMISO

f.* CARTA POTCSTAO OC KOR VWOAO
lc.>CUaKULindVITAE
'  CDWROaANn DE OOMXUO DE U RWM SOCIAL
!  - .
‘ Cattsradof por d H. AYUMTAMSNTO (0« cenformidad cen U ley d* Adqubtdooe* •
ArrcRdamiaitoi y

; ScnddofdelSecttrNbQcoEstatalvMufde^Oentudc^ctobUydeObiaPaQcay
' Sentdn

Rdadocadas con ta Mlsna pan d Citado da Pinblj* can sus mpttthm restvMRtosi.
' OonbSnaOdaddenoEnldareualquIcndolocprocefoscefTcipendtattaalasbaitttdes
;poribtodtb >
I •dmleEstfMtdnpúUca Rojeto obUsado) como cid oso dabsREdlRSOS DE REV^SÓN,
AMWtSTAOÓN pObuca, OCNUnOA con d debido «fdodento d* ios nuevos
Rneamlentos de la.

’ nAlPUE (sin considerar d cuestfonarnteito a otras dependenctas cobre d H.
, Ayimtsndcnt«ASC
(audltocla exhaustiva y detaUadal. ASF (fiscsltsacún^ UIF, IIAIPU^ IMCO.
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SoUdtud de b^ormaddn 00445024000010; Estimado (a} t^vldor medlanta d \
• prt$«cta co&ito me apoye con CARPETAS DURTALES por TEMA ENUMERADO |
(^ctenldamette*) IOS CONTRATOS, LOS DOCUMENTOS Da PROVEEDOR, lAS 1

j FACIURAS, lAS KtOPUESTAS TÉCNICAS Y KONÓMXAS (COTDUUtOKES}, lAS ]
‘ TRAIOTEREKOAS O CHEQUES. LOS ESTADOS OC CUENTA mediante les que M‘Ydlejen ]
‘ b» pasos* y LAS ACTAS BASICAS DE SU AOAJOICACtáN de ios dfnteaec TEMAS per M£^
. duranteTOOOclA/}02a23(ooasidefaodoABSOÍUrAMCNrETODOHASTAdti«tnpoffi |
, lespuota de esta SOUOTUD}: \ '
• LCONSUlTORte
} 2. Fcstivalet, ferias, eventos o eelebndones (NAVIDAD, 0(A DE MUERTOS, FERIA 2023, ̂
n£STASPATRlAS,AN[VERSA»ODCLAauOAD,OTItASFERIASydemáSRomcnefeQ3dos} ;

. 3.CERESOCTORTTILAS,ABARROTES,CARNB,M£0»AMENTOSIGAS)
: 4. RESIDUOS (TRASLADO Y LUGAR DE DlSPOStO^
i 5.raMBUSnBLE5
' 6. REFACOONCS (OEMAS CONCEPTOS ROAaONAOOS)
‘7. MECANICOS
S 8. NEUMATICOS (ILANTAS]
; 9. MEDIOS Y KNTAS DE TRANSPORTE EXTERNOS
‘ 10. Cemunlcaddn soda! y/e dlfusldo da actividades
U. Castos fuoervios

12. MstafUi da limpieza
. 13. Papelería ycrtlddos de oficina
14. Tdner, mdSes Irtmresoi» equipo de cófiqHito
' IS. Retacdonei atectrdnteas (dcnils conceptes retaítena<te)
> IB. Hmpedaje (hoteles)
‘ 17. Servidos de restaurante
18. Pintura (demis CMKeptos rdadonadoi)

, iRKerrerfi^airplnterD.
' 20. Cvmtes, carpas y apoyos a las (untas BudSaxes.
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Cdebredos por d H. AYUNTAMIENTO (De conformidad cen ts ley ̂  Adqdstdene^..^
) Arrendamientos y Servidos dd Sector Público Estatal y Muddpd O en su defecto l^ey { '
; de (XHaPúbOca y Servólos Rdadonados con (a Misma para el Estado de Puebla, coi/m\
I rmpMtivos reybnwntos).

i

i Porotrotadopropordonarsu:
’ A) TddR recuadre u hoja da trabajo de Eos montos máxlnttt y refalroos para
j ̂ Judlsaddn de ADQUlStaONER ARRENDAMIENTOS V PRESTACIONES DE SEXVKIOS
pmdstoZOSS.^ 1

l

I

l I

-1
1

I II
)I

) r I
1f  1

I! I/ I (I iI I’  >

Tel: (222) 309 6Ó 60'” wvyw.ítaipüe.org.mx I

Av 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla. Pue! CP. 72000
■  . t \ I

/
! II

\27
/

I

\
I

/I

\ III
j \/

_



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Xícotepec
de Juárez, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR'04g6/2024.

210445024000009.

Ponente:

Expediente:
Folio:

•i-L'o r. A J.

-^UFl l'A • FTOI'ÍCO'jO;
PEUcoNAitíK. t3*AOo DE rvia.*DA'

A m^rwAdón, 80 ponen a la vista do (o« pre*6nt03 el ooRtenUo do ta s^c^id c5o reeolvado infiannodóo y pnioba del torto vertido que ao describo en la aoScM «nilída por la C
Lorata Montes Aranda.8egctaífa Técnica del Comité de Ai^rfcocfewes a fravéadei No!d# Oficio: CMA/uxp/a)24/ooi y derivado do las sollcitudos de frrformadén
21044S0240000M y 210446024000010. de focha iart)3C024 que mo ot notficada
por d líurfar de la UnWed de Transpareoda C. Palemón Meléndez Canales, a través
de los Ofidos: 0ip:TR/MX>21-24/AI/8S4, Exp:'m/MX-21-24/Aí/886 de fecha 18/03/24
soBdtosedasifiqi» como información temporalmenía reservada y eoto oenerando
vorsiorMt púbScae por un periodo comproruífoo desdo ta focha en quo osto coit^
sa pronuncíe esta reseiva y hasta d 08 de octubre de 2024. toda la documontsdón
e Inídmadte rdatíva o:

I

• ¿esproMd!mfoitfe9(foac9ad7eacfoncorreeponcffeflfose/eforefefofbce/
2023/2024.

Una vez <^e han sido enaSredos en to particular y en b persond la arQunrantadóq.
furxiamantoeián yjusbficadón do roíoroiKía se pepona d uso do bi voz a tes preserde
quo manStesten b que cortsidereo oportuno oonfotma a derecho. So teco constar que
unónlmo docGnoron ol um do b voz.

A continusción, el suserSo socrotario propone para su aprobación DE RESERVA DE
INFORMAaóN Y PUBUCACIÚN DE VERSIÓN PUSUCA conforme a bdtepuesto por
21 rrQCciónV1.22froed6nll, 113.114.116 (raedón 1.122,123 fracción V, 124.12S, 126
I, □ylll, 129 soguifoo y tercer párrafo. 130 do la Ley de Transparencia y Acceso a la Informa
PúbCca dol Estarte de Pu<^: la sigutento rosobefon. detemátadón yfo («uonte, respecto de b
que dva on ol dorahogo de este punto del ord») dd dCa

fornu

cub

vi

Por b tonto, esto ComSó do Trsnsparertda detomtitta:

PRIMERO: En t¿rná)C3 do b dispuesto por d ortfcub 15 froedón I ,111., 21
fracción VI párrafo cuarto, 123 fracción V. 126 ftaedón L II y III, 130 do la Ley
do Transpanmda y Acceso a la Informocbn Pdbtea pora el Estado do Puedo;^
conformo a b analizó y vabrado este ComS¿ de Transpar^fda dctomdna
quo, rospo^ del OMitsnido dd Ofteb CMA/f.{XP/:K>24/001 do focha 20 do
npr^de dos mQ veteücuatro quo emito b Scerstaria Tóenfoa de

<Xu0eadof>es Respecto de b solfoítud de mórito. os dable eofíalar de
ly^C^tAZONES. MOTIVOS Y CIRCUNSTANCIAS bajo el sigílente
te/^ que versa Información reícrento a la móstonda do Contratos y sus
proMdlmlentos de adjudcrwión quo es Información que obsíRjyo téa
octMd3d9S do ve/ffresefón, ¡mpoedón y «trdfrorfo rolatívna aj

C  'ii^p^m7ento(fo/M/«)«soafocfofo/uc8udddiándieo(yrirfiKrcbnes, porto
se corrstoera por parte do esto ComHó do Transparencia, la

irva de la Información quo aoDcIta ol ptUcloruiHo  y ta
ptlblicadón de la versión pública do la misma en virtud quo do
Hacr^so púdica b Informactoo podrta ocastorrar un perjui^ real o
directo, además do portar en riesgo la seguridad jurídica da algtmas
persdbs y do la misma Información quo emana de to s contratos en el
sentido do^iigirir

ART®?£©^23 Pan los ofocfos do esta Ley, so cerufobm IrVormacIdn
reservada:
V. Lm que obstruya ba actMdsdos da verf/rcacfor^ Inspoeclón yeudltorfa
refotfvM a¡ eunrpKmfMito da tea ¡ayas o afódo ta roceudacforr do

.cul

r- y.>•

ít

ixP
’t DE

TTÍÁtCiPÍSatClA
«COTEPECNt]
2021 • 202-

H
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Xicotepec
de Juárez, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-0496/2024.

210445024000009.

Ponente:

Expediente:
Folio:

tómu''C DI r:yu-t'iPa=EsCA acciso a la
NSJftWOON -'UtlJCA FROIKCWJ Di
DATOS reRCO\AL£EO€l tS'AOO CE KRElA

omfrauciN^ por lo cual, ee presenta ta fonmdadAn da la PRUEBA |
DEL DAÑO, entomíléndosa pM* esta, b demostraddn de manera ¡
Andada y motivada, que bi dívutgadón de la Infocmadón. lesiona el ‘
Interés ̂afcQeafflente protagUo por la ley y quo esta es el menoscabo o i
daílo que puede producirse con la publicidad de la Información es mayor •,
qtm el inteée de conocorta, por con&^utents debe dasiflcarea como i
reservada, predsanrto los rezzmamtentoa objetivos por loa que la ]
tperbira do la Información sonoro ura efectocidn que para el caso en |
.corureto 0bsiivyU9^etlvMad9»d9wiaJcMdón,lnip*ccíónyud¡totía |
■itíttína tí ctnnpfZrTdamo Ot tu ityu o aftefa b nuudttíén do 1
contributíoi»$.

I  i

i

De lo ¿ntñfor es bnportanto teiccr dol eonocímbnto a las partes, Ws
siguientes ordinales aplicables a la materia, previa Justificación:

Lo anterior, en concordanob con lo establecbío en  dAcuortfo/úre te ¿ogi:stíca
do Entroga de Infotmod^ y Oocumentoc^ ^Í23, put^icado por la Auditoria
Superior del Estado do Pueblo, el sola do febrero de! año en curso, publicado en

ñsceÜzadorB:
https://wvAM.auci[tQri,Tpupb!n.r>ob.mx/avísos/item/acuef(lo-pefi'odicÍdas^ j
ontr(?gade«la»lnfofmnclon-2023-2024

la página ofldal de dicha autorfalad

L

VJ

a

• Que con focha 20 do octubre do 2023 eo pubfeó el Padrón do Auditores
Externé Aub^lzados para el ejercido nócal 2Q23, en el que u «icuentra d
C.P.C. Alvaro sAnchez Jiménez número de auditor externo
AUTORIZADO AS&0081/23.

• Queconfedta08donovlombrodo2023eocetebr6contratodoProotQclónde
Servidos por el Honorable Ayunbuniento dol Munidplo do XIcoU^)ce, Puoto y

I

il

• el C.P.C. Alvaro Sánchez Jiménez, para dictaminar ios Estados
Financieros, Programádoos, Conbütles y Presupuésteles del ejercido ftsed
2023. ;

• Quo, con fecha 23 do enero do 2023, suscrito, en cardeterdo Au<£iora Superior
del Estado do FHrtola. el Aoiordo por ol quo so da a conocer la perfodJddad <
la entrego en dempo y forma, por parto do tas Entldi^es Fiscalizadas
Si^etos do Revisión, do b tnformadón y documentación, respectado
(^¿gaciones correspondentes a ios ejercicios 2022  y 2023. on los "
se especifican en ol mismo, el cual so publicó en  b pdglrui d
Errtíded Rocallzadora.

quo
OE

TRAHSP/UWMCí ,
^  , ■ «COTEPECTfilJ

• Otro con focha 01 do Judo SO emite Acuerdo Compicnrxmtarto, por oí quo SO da 20?1-202^
a conocer b pcdodlcbod da b entrega en tiempo y forma por parto do ba
Erdldodcs Fiscal^das y/o &^teo do Revisión, do b bformacito y
documentación, respecto do oraciones eorrespotxRentes al ^erdeio riscal

I

• Quo con tlmdamcnto en los artículos 47 y 89 fracción IV. <to b
Fiscalización y R&tdldto de Cuentas do b FedcrxKiÓn. b Audttorfa S
de b Feden^ón do b Cómara de D^Mitados de! H. Cortgreso de b
p(d)Sca con focha 19 do enero do 2024 en el Diado Otícbl do b Fodon
PROGRAMA ANUAL OE AUDITORIAS PARA LA FISCALIZACIÓN ''
SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA 2023, en el cual en  b página 66183 '
aparece ^ M<Wmm da Audltorta 1677 Entidades Fbcsflrartas Muddpiodd '.
Xicotepec Puebb Tftub do Auditoria Fondo do Aportaciones para el
Fbrtalecbniento de los Munidi^ y de bs Demarcaciones Tontícrfaies dd
Distrito Fed¿oI Tipo do Audttorfa Do Cumplimiento.

lo

ci

I

c

1

I

1i 1
I l/
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Xícotepec
de Juárez, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-0496/2024.

210445024000009.

Ponente:

Expediente:
Folio:

■i-ru'o i\'.PA2r\c-s 4Cc:30A
,OP\V-CP-:iS-1irlK.A T'PqO^'-CCO.'JO-
•C3 ríPSO'.AiriDíi tl'ACO DE PJEEiA

• Q«oconfecha15domafrodo2023soredWdORCIONÚM.AEOF/067W2024
^  omitido por ti MIRO. EMIUO BARRIGAauditor especial del gasto FEOERAUZADO en d que seeoB<^ Brfofmadóo y documentación, asi como OfWo do destgnadón do cnlaeo

qw ft^írd como representante y cntaco entre el munldpto y el Ómano de
Fbcatoctón Superter además de coordinar la olendóo de eoUdludes y cnfrcoa
de documentación e Información que soa requerida.

• Qu« con fecha 08 do íobfcfo de 2024 80 emite d Acuerdo, por el que cada o
conocer la periodWdod para la entrega do la información y do«jmenladón. cor
parte da (aa Entidades Fiscalizadas, respecto de las obDgadwtes
cwre^ndtertes o los ejercicios fiscales 2023 y 2024.

Derivado de lo antorter y que b Cuenta PúbGca 2023 y 2024 a un se encuentra en
proceso da revisión por parte do las Entidades Físcanzadoras y de conformidad con
el artírado 74, fracción VI de la Constituclóo Política de los Estados Unidos
Mexicanos, esta doberó ser prosontada a la Cámara de D^ártados e más tardar el
30 de otxfl del afro sfgufcnto, jw lo tanto no mo es posiblo propordorrar dWta
Irtfbrmodón \4o(ando lo estabíocido en el artículo 33 do la LEY DE RB^OICIÓN DE
CUENTAS Y RSCAUZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO OE PUEBLA ol cual ,
establo que la fundón do fi^alIzBcfen superior se levará a cabo confcxme a los
prindpios do legaDdad, definitivtdad, Imparcialidad, profoslonalldad, honradez
yconflabUldad.

En esa orden de ideas, como so advierta de lo antoriormento fundado y
motivado, la Informatíón y doaimentadón que Integra tos procedírrfentos 90
adjudlcadón do tos que so BoSdta su reserva, «icuadran en el supuesto previsto ot
la ley da la materia, antes Invocado, pues la puesta a disposidón y ixiMddad de Ia\
Información yfo docunentadón materia do esta soOdtod puedo de aigima forma,'
obsfruir tos actividades do veriílcod&n. Inspección y auditoria relativas al
cumptimiQnto do las leyes antes referidas.

Ahora bton relativo a:
• Losproeodlmlentos do údjudIeaeJin corrcspondlentoo eJ ejercicio fiscal

2023 y 2024 V
• Cabo sorialar, que la Información q la quo so hace refcrcrtda, so haco -

fundamento en lo previsto en el artículo 123 do la Ley de Transparencia
A^eso a la Infmmadón PúbOca d(^ Estado de Puebla, quo dieo lo s^ulentS:'^

• ARTfCVLO 123 País los oíoeíos do osio Ley, se conddom ¡nfotmadón
reservada:

•  ...

• V. La que obstruya las actívldadas tío vorffícaclón, InspeeeienyautíUorla
C’-^reJath^ ai cumplimiento tío laa leyes o afecto la rocoutíadán do

<*

V)

0^
COtSTÉDE

,
t.

 e

.-4
^

TRANSFAReNOA
XlCOTE?€C, PUS.

2021 •2Ü2-<

*s:

Jnm dar cumpiúnlcnto b to establecido con tí artículo 128 do la Ley do
Transparencia del y Acceso a to Irriormadón PÚUlca del Estado de Pue^.
quo o la li señala:

'''ri^^f^TTfCt/LO 126 Eh h apSeedún do la ptvoba de daño, el sq¡e!o obBgado
y^^ebsfúJusSUcorque:

Av 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla, Pue. CP. 72000 Te!; (222) 309 60 60 wvvw.itaipue.org.mx
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Honorable Ayuntamiento de Xicotepec
de Juárez, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-0496/2024.

210445024000009.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

^£'lIUTO T?AN'Pfi=C'.Cv». ¿CCcaO A LA
KK:«.\W>CiaN PlJítCA V [«JOIKX;OM D:

oenSOMlES DTl EiriOO CE PJEEIA

«sn«fc8i>to<fepe(íuiab£^^ «h. «mjoama» o t

t

í

ffOfKTulód Quoso (Sfmís^ y
¡

•  ¡^<«*K«rt'«5«toct«*/prix49toctopropoflabnaíttírfy/oprBSWíaa/ '
rnooomomarostrie&ntSspoñlNepafísov^oifioijutío.

• De oonfonnldod a io dispuesto en d precepto transato.
ías razones y fundamentes do la apBotíón do b:

• PRUEBA DE DAÑO

• De ocüenio con e! marco legal, que regula la fiscafizodón que realiza la
^xCtorío Suporfor dd Estado, do Ptrabla, y lo condtwcrto para la’
comprebadóo, do los gastos píbllcos. así como el manejo y apBcadto de tesrecursos fktelteoa en términos de b leglaladdn a^teable, este ayuntamlerto
es su^to de revisten como EnSdad Fiso^zabte.

•

• También debo coRsidentree que los criterios generales do aimonlzadónc
regirán b contabffidad gubernamental y b entislén de Irtfomta^ flnand_
do tes entes pébOcos. asi como los criterios generates de responsobStea^
hacend^ y fmancíeni que régimoi para tes Munídptos, para un rroneío
sosíenlblo do sus flnorttos públicas, es que esto Ayuntamiento debo velar tí
cump&rtcrto de tes rrartdonados critortes, de ocmrdo con b nonmatívídsd
da b materia.

•

• En ese orden de ideas, codormo o te dispuesta en el artículo 01 fracción IV.
do b Ley do Rondidón do Cuentos y Fl^afizadén Superior dol Estado do
Pimbb. se tiene b ̂ Sgadén do poner o dbposfcten do b autoridad
frscafiZBdora. b documentaeto» comprobatoria y jusüfícoliva de b eíecudS^-‘^'¿‘<#.
del gasto, en tanto quo tí numeral 27. osbbteco que ee deberá prooentor
órente públtea, a más tardar oí (Utimo db hábil dtí mes de atet] dd
^tácnte. tal y como se observa Q oonünuacten:

I

te pasa a exponer

I

I

u

A

|9

1

COéÉTTÉDe >
TKAMPáRDiCIA

XICOTEPEC,PUE.
202) -2024

• ARTfCÜLO Of Lo presente Uy es do ordsn púbBao y tiene por obido
fc^anmttarlose/tíctitos113y114deíaCoflsi»jddnPolIÜoadolEsfádoL¡bfo
y Soberano de Puebla en metería de físcalízatíón superior y nvíslda do:

I

•  IV. Lo documantadófí eomprobstorís y Justífíeotíva, así oonx> euaJi^i^
Iníotmodón roiadonada eon h capteeten, fvcoudsdón, manM^
edmkdstrodón, msgua/do. orstedib, ojerddo y apfi»eten db roetss»^
forxioi; bSo/movülofosdelohúeiondapúbEcaosíotalo/mjnlG^mL osleomo
l^domáoquosoandesueompeloneío:

I

i
• ARTfCULOSLafUnctendoQscftfizsctensupertersofVivaráaeaboeofltermo

■ tes prirtdpios do tegaMod. defkütMdad. bnpardafidad. protesionoSdad.
honradez y confiabfiteod.

II1 ]
í f í
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•.i'ru'O c?
oí.-.v^ao.'ií'íi'CA 'F50’'0ca*í0í

Dí'Cj rí-7Ü3V.L£3 K. El'iDO HE T-UiELA

»w ÜKyRaíea do RevSSn ^ ̂  P«íufcte de

•  «'i* Cuento PüMcodb6crfiitosren»c»^^

en (a

etocfispoo^to

<VafeaMjjento

I

ComisiÓft.

•  7>atín^e «/o fa» Ccmitos Púbílcas
^  numicípalea do! tínttído»«W»mffon^ cacto ̂ yuntom/onte o frnvds de/ «iMitento

*^rMento/to^e/C(^sotfo/fid;Wbpofcwto^
Süporiar, a mia tardar oí iHümp día hibU tM
algulcnto.

mes cto abril dd año

• ̂  f^o. la oduadón do la Auditoría Superfor dd Estado so rige por loa
pnnci^oa do tegafidad, definltívidad. ímpardaUdad ProfesíoruiBímo y
^rad^ corro írxííca el numcml 113 do la Constltudóo PoUÜco dcl Estado
Líbre y Sobcrorto do PweWa: s.ic6«ioo

• ̂ cfilollJ.UAudSo/íaStjpeiiordolEstodooadóf^aooasfXKáQbDdoóal
G^if^Sfti^daiEsiQdOBrfGaigododolahuKióndaílseaSzoeión, oonoutoiumla•  y do pestídn ene/e/oroJcto efe »üS0W&üddn03i 05/corro pa/oddctó-
sobfojuoí^anUo^inícma. fufKhnomlonioyroookKionax ontoatémúw
<  ̂as^nga ta Loy. Su aduaáóa so to^ por tos ptindploa do haoUdad,
ceatíSvidad, ÉTjparcfaBdact pfofostonasaodyhonnídsz

3
v.

'V.5>. tUi.

■o>

TRA/ítWKJCíClA• Por otro lado, el oitládo 1 de la Ley General do Contabttdad GubemamontíííiS?*®.^^
quo so tfontcfiboQ continuación, dispone foi^uJcnto: ^»2i.2024N

• Aith^ f.- tM peosertío loy os do orden pCbSoo y Heno como oí^fo
aterios genorahstfueroglfúnlamTtabSisdgubowamentaly

i^<iobiformacíinñnanciefodohi3entespútlxos,conotíktdoloarar
aada ermofíbadón.

• La fecnto Layas do observancia obligatoria para loa poderes ^oadbo,
sSvo y Juddal do ta PedortcUa, toa astados y el Usirtto Fedard; toa

ayvntamJantoa de tos mtmielplesí tos órganos poBlioo odmtoktraSvos do
tas dcrnarcadaíes foTrioriaJos do! Disirto Fertofel; tos entidades do la
e^Tttobtadón púbSeo poraostataL yo oaon fodorahs. esiatotoa o munfctoatos
ytosCrganosoidónomoatoatfatosyesiaíatos.ggeblemos estatahs doborán coortSoorso con tos tmmkipalBS paro quo

9 ermerücen su oortiabBdad oro baso an las rUspastotortos do asía Ley.
obiemo da to Ctoctod cto ^{óJüco doborá eoordlnarso ero tos órganos

I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Xicotepec
de Juárez, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR>0496/2024.

210445024000009.

Ponente:

Expediente:
Folio:

íinuTO c- iccíso a ia
ifOPA.VlClON SIJEICA VPTOTrCCOíA O?
irí3S PERSCAAIES K. ES'AOO C€ PUEBLA

I

^ ** «fcmtreBdboM iaaSot^± Lms en&ioóM

«/cfcr>cfto a dookñ^ha fáanaa
•^’fB^^<foeomivondaponiiGoyé¡dond¡ogtíegir,conhfm»
y,0n tucuso.

attanomtoá

i

I

I

I

• eoskmbros, a í»a tuto/Uados

prepfw ibmioa do Mama

• 2f¡S«tínxmeni,oortfofmo«k>estobteddoenlaLeydaDlsdpErtaF^^
da las Entidades Federativas y los Munfeipfot. en su «tículoTBe ditpor»

’<]ue; “

ííS? prw^ Uy es tto onien púbSoo y Bono como iha eriOrios gtsmtíaa do nsponsaMUad tmóndarta y >
que ngírin m tas Entid^a Fodontivoa y ha UtínUbdoa, asícomo a sus rê pocAos Entes PúbSeoa, pam un monejo sosionhh do

Gnmaspútíoas.

o reprosotttaníoa pam et ejettieh do sus i I

(

t

cus
I

/

f 1•  Las B^dados Mt^adma, tea Uunttíphs y aus Entes Públicos so \ <
svjsü^ a tas dJspostcfeoes asteAtec/dlsj en la preswt» Ley y \ ,
edimtíisrén sus /wwsos ooo baso en tes ptMphs do íegabdad. \.
bonesOdad, oAaoda. eüektnda, economía, rseionaBdod. ' \
tmn;paivnete.ciQntro/yreaa9aited»euontec. ^

• A&faoateteftto, hs Entes PlúbÉcos do las BOdades FodefaUvos v tes
Afunc^ates exmqiSrán, teSpacAornonte. h<Sspoesíoonhs Capllubs lyU de!

I

•  TRttb ̂ etzmte do octe iay, do cctdormídai con la ooaneiMdi^ contente
spSteOte.

\Una VBz habiendo snaltsufo, dbeuüdo y avaluado la Infomtaeión dase
Inicio do oste epaitado tras causas do discusión  y habiendo discirti
PRUEBA DEL OAfiO se aomoto a aprobación LA RESERVA DE INFORu^l^
Y PUDUCACtÓN DE VERSIÓN PUSUCA para lo cual ao h» pida a los
Intaenudes da asta COUTTé lavantan la mano al aatln da acoardo levantando
la mano lea tres tntograntoa por UNANI&IIOAO.

al

la

DESAHOGO DEL PUNTO KUUERO CUATRO DEL OfU)EN DEL DÍA: '

Kabtendoso desahogado iodos y cada uno da loa puntos dcl orden dd día do h ira&ante sosten
sa dedara la dauem ̂  la miima siendo bs 14:00 horas dd 21 de mano do 2024 fámarate tí
margan y al adce Im pmontes pora "7nTfaf>gfa,

Ante esta respuesta, el entonces solicitante promovió el presente recurso de rew^
los términos siguientes:

^n

El sujeto obligado no puede RESERVAR esa información correspondiente,
conformidad con las obligaciones del articulo 77 LTAIPE, que a su letra indica lo quepbr ¡
lo menos debería contener, por lo que señalo y solicito al ITAÍPUE:

i  i ! ¡ / ... \ I i '
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Honorable Ayuntamiento de Xícotepec
de Juárez, Puebla,
Francisco Javier García Blanco.

RR-0496/2024.

210445024000009.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

:>f, T ■•■ccsso A uvSST'TIJ-
NfCR-.V-ClON -vaiCA •'PíO‘'ECCCN Ü

>>’CS í>=ííjO'.ALíS tjriCO CE t\.=:

1.~ Gire instrucciones inmediatas de LAS MULTAS MÁXIMAS hacia ei sujeto obligado y
VERIFIQUE LA APLICACIÓN y PUBLICACION de las mismas POR LAS PERSONAS A
CARGO DE LA INFORMACIÓN por incumplimiento de esta solicitud y de SUS
OBLIGACIONES a las fracciones XXVI, XVII, XXVIII a, XXVIII b y XXXII del artículo 77 de la
LTAIPE (mismas que ya se verificaron y sus archivos que tienen cargados están mal tienen
muchas observaciones, no hay hipervínculos para consulta de información en las celdas
excel, no están firmados por las empresas, no tienen las cantidades ni información básica
de sus operaciones), a su vez no han sido publicadas respectivamente (infringiendo las
fracciones I, V, VI, VIII, XI del artículo 170 de la LTAIPEP), por lo que al intentar reservarla
BUSCAN MÁS TIEMPO PARA CUMPLIR con sus debidas obligaciones. Incidiendo en una
acción MÁS GRAVE aún, esto sin haber sido LAS MEJORES OPCIONES para el mismo
como lo dicta la LAASSP o en su defecto la LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO DE PUEBLA (Artículo 24 y 44),
invocando que hacen lo que a su letra indica en el artículo 133 fracción II de la LTAIPE.

2- NUEVAMENTE SOLICITO de la manera más atenta me envíen ABSOLUTAMENTE TODO
LO ENUNCiADO (indispensables del mismo) en la solicitud con número 210445024000009
sin excepción alguna de conformidad con la TESIS AISLADA CXLV/2009.

3.- ACLARANDO EN SU TOTALIDAD que la información ME SEA ENVIADA AL CORREO
ELECTRÓNICO [...], derivado de que el mismo no genera ningún costo por ser escaneos
(herramientas con las que cuenta el sujeto obligado para realizarlo, ENFATIZANDO QUE
EL PERSONAL CUENTA CON LAS APTITUDES PARA REALIZAR TODO Y LO QUE
CONLLEVAN LOS PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACION Y LA RESPUESTA OPORTUNA
A ESTA SOLICITUD), y no puedo presentarme a la dirección del sujeto obligado
expresando lo siguiente:

a) Hacer PRESENCIA FÍSICA con el sujeto obligado NO ES para nada VIABLE, esto debido
a que ya HE RECIBIDO ATENTADOS EN MI CONTRA por realizar lo que pide el sujeto
obligado, además de que'^ME NEGARON LOS EXPEDIENTES FÍSICOS CON AMENAZAS,
posteriormente me localizaron para INTENTAR PROCEDER CON SUS INDICACIONES Y
LA SITUACIÓN QUEDO IMPUNE, por tal motivo lo expresa así con INTENCIÓN DE DOLO,
por lo que SOLICITO su apoyo PARA EVITAR DICHO RIESGO DE TAL MAGNITUD que
podría acabar nuevamente en UNA TRAGEDIA PARA MI INTEGRIDAD sin que se haga
Justicia, con la intención de solo hacer VALER MIS DERECHOS al ser recursos públicos,
de conformidad con las fracciones II, IX, X del artículo 198 de la LTAIPEP.

4- Para AGILIZAR el proceso completo de ESTE recurso de revisión y atender SUS
PREVENCIONES TRADICIONALES durante el mismo:

djunto mi carta en la que AUTORIZO LA DIFUSIÓN de mis datos personales,
fago mención de que tuve CONOCIMIENTO DE LA RESPUESTA por el sujeto obligado

^0Kdía 18 DE Abril de este año en curso.
n^zMnvío el ACUSE ORIGINÁL de la solicitud correspondiente a este recurso de revisión,
d.- Adjunto la respuesta INCOMPLETA de los acuses correspondientes de las direcciones
competentes por el sujeto obligado*’.

a.-'
Kb.-

[gjp este contexto, resulta oportuno precisar que el recurrente, mediante su escrito de
íérposición del recurso de revisión, no manifestó inconformidad alguna en contra de la

respuesta otorgada por la autoridad responsable con relación al punto '1 de su solicitud,

5 oteegi;cesp,Qj;>0Jei:\t^)^laajipf5Lrriiacjói5Di:^lat¡va “Sendero ífe Jajyiaje§tjaas^Gw^9eks|/.^l!>i lo
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Xícotepec
de Juárez, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-0496/2024.

210445024000009.

Ponente:

Expediente:
Folio:

‘tóTlTUTÜ CC TÍAMaP-’-SE-XA ACCioO A LA
íHtoum/xiOn pL'auCA v PíoiEccog de
DATOS f*RriO'-«.ESDí-. ESrATOKPUcElA

que permite determinar válidamente que ios extremos de la respuesta respecto de

dichos puntos fueron consentidos tácitamente por el quejoso, por ende, no serán parte

del presente análisis.

Sirve como sustento de lo anterior, el Criterio SO/001/2020 emitido por el Pleno del

Instituto Nacional de Transparencia, el cual al tenor literal dispone lo siguiente:

"Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su anátisis. Si en su recurso de revisión,

ia persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta

otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del

estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto”.

Del criterio iegal en cita, se desprende que si en el recurso de revisión, la parte

recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta

entregada, se entienden tácitamente consentidas, por tanto, no deben formar parte del

estudio de fondo de la resolución que emite este instituto.

En alegatos, el Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento de

Xicotepec de Juárez, Puebla, expresó lo siguiente:

Es cierto el ACTO QUE SE RECURRE al tenor de las siguientes constancias que se

anexan al presente informe como justificación del mismo: /

1. No existe expediente técnico con el nombre de "Sendero de la majestuosa cruz

celestial".

Con respecto a la reserva de información y publicación de versiones públicas, es cierto el

ACTO QUE SE RECURRE al tenor de las siguientes constancias que se anexan al presente

informe como Justificación del mismo:

Con respecto a la reserva de información y publicación de versiones públicas, es cierta^eK.
ACTO QUE SE RECURRE al tenor de las siguientes constancias que se anexan al presenfá

informe como Justificación del mismo: I ̂
• Copia fiel de nombramiento y acta de Cabildo de fecha 15 de octubre de 2021 y 78:ot
octubre de 2021 con los que acredito mi personalidad de titular.

• Copia Simple de Solicitud inicial de folio 210445024000009 de fecha 18/03/2024
• Copia Simple de Oficio Exp: T^MX-21‘24/Al/884 con el que se le notifica ai área de
Tesorería Municipal la solicitud 210445024000009. __ ,  ̂
• Copia Simple de Oficio Exp: TR/MX-21‘24/CS/931 con el que se da contesia'^iarha

ote 20TSSMtyfi^'Offl!:mSÍmi?t¥iSJ)M)00009 én Plataf¿rn¡¡g.^q!j?J^gra^i^(S!f^l^org
/  ' \ 1 I i !
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Honorable Ayuntamiento de Xicotepec
de Juárez, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-0496/2024.

210445024000009.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

.CAACCÍjOAUA
•(■•SO''CCCD.*iú;

PSRr:O‘.Ai.ES0£, EÓ'AC-OCf PLítAA

\s‘TiXDo;

• Copia Simple de Evidencia al correo electrónico del ciudadano, que da fe a la
contestación dé la solicitud de información 210445024000009.

• Copia Simple de Acuse derivado de la respuesta generada a la solicitud de información
210445024000009 en la Plataforma Nacional de Transparencia.
• Copia Simpie de Oficio DRHA/TRANSPARENCIA/2024/001 con el que genera la respuesta
el área de Tesorería Municipal a la solicitud 210445024000009 en la cual Integra a dicha
respuesta los siguientes anexos:
* Copia simple de Oficio No. CMA/MXP/2024/001 que refiere a la solicitud de reserva de
información y documentación que presentó el área de secretaria técnica del comité de
Adjudicaciones al Comité de transparencia Desglosando 1.- el fundamento legal de la
reserva de información. 2- La prueba del daño. 3.- Evidencias adjuntas que se desgiosan
en el siguiente tenor:
* Copia simple de Nombramiento de la Directora de Recursos Humanos y
Adjudicaciones dei Honorable Ayuntamiento de Xicotepec.
* Copia simple de sesión Extraordinaria de Cabildo donde se aprueba el comité de
Adjudicaciones 2021-2024.
• Copia simple de Acuerdo que emite la titular fiscalizadora (ASE) por el que se da a
conocer la periodicidad de la entrega en tiempo y forma, por parte de las entidades
fiscalizadas y/o sujetos de revisión, de la información y documentación, respecto de
obligaciones correspondientes a los ejercicios fiscales 2022 y 2023 de fecha 23 de enero
de 2023.

• Copia simple de padrón de Auditores Externos Autorizados para el Ejercicio Fiscal 2023
de fecha 20 de octubre de 2023.

• Copia simple de Acuerdo que emite la titular fiscalizadora (ASE) por el que se da a
conocer la periodicidad de la entrega en tiempo y forma, por parte de las entidades
fiscalizadas y/o sujetos de revisión, de la información y documentación, respecto de
obligaciones correspondientes a los ejercicios fiscales 2022 y 2023 de fecha 23 de enero
de 2023.

• Copia simple de padrón de Auditores Externos Autorizados para el Ejercicio Fiscal 2023
de fecha 20 de octubre de 2023.

• Copia simple de Acuerdo Complementario por el que se da a conocer la periodicidad de
la entrega en tiempo y forma de fecha 01 de junio de 2023.
• Copia simple de oficio NÚM.AEGF/0678/2024 de fecha 31 de enero de 2024 emitido por el
JW(ro. Emilio Barriga Delgado Auditor Especial del gasto Federalizado.
I* Cbpia simple de Acuerdo Complementario por el que se da a conocer la periodicidad de
ia entrega en tiempo y forma de fecha 01 de junio de 2023.
'•^opia simple de oficio NÚM.AEGF/0679/2024 de fecha 31 de enero de 2024 emitido por el
Mtro. Emilio Barriga Delgado Auditor Especial del gasto Federalizado.
• Copia simple de Acuerdo, que emite el C. francisco Fidel Temotzi Sánchez, encargado de
despacho de la Autoría superior del estado de Puebla, por el que se da a conocer la
periodicidad para la entrega de la información y documentación, por parte de las entidades
TtScalizadas, respecto de obligaciones correspondientes a los ejercicios fiscales 2023 y
2024 de fecha 06 de febrero de 2024

•Copia simple de oficio No. CT/0003/2024 emitido por el Comité de transparencia donde
sé^onfirma reserva de información y publicación de versión publica con relación a la
s^mitud de información 210445024000009.

c
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Honorable Ayuntamiento de Xicotepec
de Juárez, Puebla.

I  Francisco Javier García Blanco.
-  RR-049G/2024.

210445024000009.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:
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• Copia simple de Acta de la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia
del Municipio de Xicotepec Puebla, donde se aprueba ia reserva de información y
publicación de versión publica donde se aprueba por unanimidad.
* Copia simple del Recurso de revisión RR-0496/2024

• Copia simple de Oficio de notificación Exp: TR/MX-21“24/SC/945  acerca del Recurso de
revisión folio RR-0496/2024 enviado al área, de Tesorería Municipal.

• Copia simple de Respuesta que genera la dirección de RH y ADJUDICACIONES DEL
MUNICIPIO DE XICOTEPEC perteneciente a Tesorería Municipal con respecto al recurso
de revisión RR‘0496/2024 oficio: DRHA/TRANSPARENCIA/2024/003. En la cual integra los

siguientes anexos;

• Copia simple de Oficio No. CMA/MXP/2024/001 que refiere a la solicitud de reserva de
Información y documentación que presentó el área de secretaria técnica del comité de
Adjudicaciones al Comité de transparencia. Desglosando 1.- el fundamenta legal de la
reserva de información. 2.- La prueba del daño. 3.- Evidencias adjuntas que se desglosan
en el siguiente tenor:

• Copia simple de Nombramiento de la Directora de Recursos Humanos y
Adjudicaciones del Honorable Ayuntamiento de Xicotepec.
• Copia simpie de sesión Extraordinaria de Cabildo donde se aprueba el comité de
Adjudicaciones 2021-2024.

• Copia simple de Acuerdo que emite la titular fiscaUzadora (ASE) por el que se da a
conocer la periodicidad de la entrega en tiempo y forma, por parte de las entidades
fiscalizadas y/o sujetos de revisión, de la información y documentación, respecto de
obligaciones correspondientes a los ejercicios fiscales 2022 y 2023 de fecha 23 de enero
de 2023.

*Cop/a simple de padrón de Auditores Externos Autorizados para el Ejercicio Fiscal 2023
de fecha 20 de octubre de 2023.

• Copia simple de Acuerdo Complementario por el que se da a conocer la periodicidad de
la entrega en tiempo y forma de fecha 01 de Junio de 2023
• Copia simple de oficio NÚM.AEGF/0679/2024 de fecha 31 de enero de 2024 emitido por el
Mtro. Emilio Barriga Deigado Auditor Especial del gasto Federalizado.
• Copia simple de Acuerdo, que emite el C. francisco Fidel Temotzi Sánchez, encargado de
despacho de la Autoría superior del estado de Puebla, por el que se da a conooer la
periodicidad para la entrega de la información y documentación, por parte de las epíídades
fiscalizadas, respecto de obligaciones correspondientes a los ejercicios fiscales 2023 y
2024 de fecha 06 de febrero de 2024 . ^

• Copia simple de oficio No. CT/0003/2024 emitido por el Comité de transparencia-donde
se confirma reserva de información y publicación de versión publica con relación a la
solicitud de información 210445024000009. ^
• Copia simple de Acta de la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia^
del Municipio de Xicotepec Puebla; donde se aprueba la reserva de. informaciói ̂
publicación de versión publica donde se aprueba por unanimidad (sic)'\

Precisado lo anterior, conforme a las constancias que integran el expediente, la presente

resolución determinará la legalidad del actuar del sujeto obligado en términos de los

\ Tel: (222) 309 60 60' www.itaipue.org.mx j
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de XIcotepec
de Juárez, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-0496/2024.

210445024000009.

Ponente:

Expediente:
Folio:
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parámetros establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla.

Sexto. En este apartado se valoran las pruebas ofrecidas por las partes dentro de

presente asunto.

El recurrente anunció y se admitieron las probanzas siguientes:

•  LA DOCUMENTAL PRIVADA. Consistente en la copla del acuse de registro de

la solicitud de acceso a la información con número de folio 210445024000009,

que expide la Plataforma Nacional de Transparencia, de fecha dieciocho de

marzo de dos mil veinticuatro.

•  LA DOCUMENTAL PRIVADA. Consistente en la copia del oficio número TR/MX-

21-24/CS/931 de fecha dieciséis de abril de dos mil veinticuatro.

•  LA DOCUMENTAL PRIVADA. Consistente en la copia del oficio número

DRHA/TRANSPARENCIA/2024/001 de fecha dieciséis de abril de dos mil

veinticuatro.

•  LA DOCUMENTAL PRIVADA. Consistente en la copia del oficio número

CMA/MXP/2024/001 de fecha veinte de marzo de dos mil veinticuatro.

•  LA DOCUMENTAL PRIVADA. Consistente en ia copia del nombramiento de la

Directora de Recursos Humanos y Adjudicaciones del sujeto obligado, de fecha

.  quince de octubre de dos. mil veintiuno.

DOCUMENTAL PRIVADA. Consistente en ia copia de acta de sesión

\^>extraordinaria de cabildo, de fecha dieciséis de octubre de dos mil veintiuno.

•  LA DOCUMENTAL PRIVADA. Consistente en la copia de los acuerdos emitidos

■==::::-£grJa Auditoria Superior del Estado de fecha veintitrés de enero y uno de junio,
ambos de dos mil veintitrés.

•  DOCUMENTAL PRIVADA. Consistente en la copia del oficio número

CT/003/2024 de fecha veintiuno de marzo de dos mil veinticuatro.
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Honorable Ayuntamiento de Xicotepec
de Juárez, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.
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Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:
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•  LA DOCUMENTAL PRIVADA. Consistente en la copia del Acta de la Primera

Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de! Municipio de Xicotepec,

Puebla, de fecha veintiuno de marzo de dos mil veinticuatro

Documentales privadas que ai no haber sido objetadas por falsas se les concede valor

probatorio pleno, en términos de los artículos 268, 323, 324 y 337 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados

supletoriamente de conformidad con el diverso 9 de la Ley de la Materia del Estado.

El sujeto obligado anunció y se admitieron las siguientes pruebas:

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del

nombramiento del Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable

Ayuntamiento de Xicotepec de Juárez, de fecha quince de octubre de dos mil

veintiuno.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del Acta de

Sesión Extraordinaria de Cabildo, de fecha dieciocho de octubre de dos mil

veintiuno.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del acuse

de registro de. la solicitud de acceso a la información con número de/folio

icia, de210445024000009, que expide la Plataforma Nacional de Transp

fecha dieciocho de marzo de dos mil veinticuatro.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del oficio

número TR/MX-21-24/A1/884 de fecha diecinueve de marzo de dos

veinticuatro, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado, dirigido al Tesorero Municipal del Honorable Ayuntarniento/á^
Xicotepec dé Juárez.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia de la respuesta

otorgada por parte del sujeto obligado, a la solicitud de acceso a la información

con número de fólio 210445024000009, de fecha dieciséis dé abril dél año eñ

curso.
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•  LA DOCUIVIENTAL PÚBLICA. Consistente en el acuse de reserva de la

información de la solicitud de acceso a la información con número de folio

210445024000009, que expide la Plataforma Nacional de Transparencia, de

fecha dieciséis de abril de dos mil veinticuatro.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del oficio

número DRHA/TRANSPARENCIA/2024/001 de fecha dieciséis de abril de dos

mil veinticuatro, signado por la Directora de Recursos Humanos y

Adjudicaciones del dei Honorable Ayuntamiento de Xicotepec de Juárez,

dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del oficio

número CMA/IVlXP/2024/001 de fecha veinte de marzo de dos mil veinticuatro.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del Acta

Extraordinaria de Sesión de Cabildo, celebrada con fecha dieciséis de octubre

de dos mil veintiuno.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del Acta de

la Vigésima Novena Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada con fecha cuatro

de marzo de dos mil veinticuatro.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en el acuerdo que emite la

Auditoria Superior del Estado por el que se da a conocer la periodicidad de la

entrega en tiempo y forma por parte de las entidades fiscalizadoras y/o sujetos

revisión, de la información y documentación, respecto de obligaciones

(^ieoiTOspondientes a los ejercicios fiscales 2022 y 2023, de fecha veintitrés de
^erréro de dos mil veintitrés.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en el acuerdo complementario del

"Acuerdo que emite la C.P. Amanda Gómez Nava, Auditoria Superior del

"Esiadotte^uebla por el que se da a conocer la periodicidad de la entrega en

tiempo y forma por parte de las entidades fiscalizadoras y/o sujetos de

^^^í^sión, de la información y documentación, respecto de obligaciones

íí^respondientes a los ejercicios fiscales 2022 y 2023, de fecha uno de junio
de dos mil veintitrés.
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•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del oficio

número AEGF/0679/2024 de fecha treinta y uno de enero, signado por el

Auditor Especial del Gasto Federalízado, dirigido al Presidente Municipal de

Xicotepec de Juárez.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en el acuerdo que emite la

Auditoria Superior del Estado por el que se da a conocer la periodicidad de la

entrega en tiempo y forma por parte de las entidades fiscalizadoras y/o sujetos

de revisión, de la información y documentación, respecto de obligaciones

correspondientes a los ejercicios fiscales 2023 y 2024.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del oficio

número CT/003/2024 de fecha veintiuno de marzo de dos mil veinticuatro,

signado por la Presidenta del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de

Xicotepec de Juárez.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del Acta de

la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del sujeto

obligado, de fecha veintiuno de marzo de dos mil veinticuatro.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del oficio

número DHRA/TRANSPARENClA/2024/003 de fecha nueve de mayo de dos

mil veinticuatro, signado por la Directora de Recursos Humanos y

Adjudicaciones del del Honorable Ayuntamiento de Xicotepec de JuárezT

dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado. /

\

Con relación a las documentales públicas, tienen pleno valor en términos de lo dispi

por el artículo 335 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano

de Puebla; respecto a la instrumental pública de actuaciones, se le concede valí^
probatorio pleno por su naturaleza, en términos del artículo 336, del Código citadoKíao.

antelación, ambos artículos de aplicación supletoria de conformidad con el numeral 9,

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estadq_de Puebla.

[

N
.i

I]
(\ I

V  ' * / I
\ Tel: (222) 309 60 60'' wvyw.itaipue.org.'mx ,Av 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 ;  \

i
!

I

41
\ V.

\

/_y \_AL_J



Honorable Ayuntamiento de Xicotepec
de Juárez, Puebla.
Francisco Javier Garcia Blanco.

RR’0496/2024.

210445024000009.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

SSIITLTC: DE TSArj-'PAi-".C'i * LA
iMí'CfcW.ClüN piJqIXÍA i t'^EfCCON ü£
D«T03 P£IE¿0'.ALES Ki. EifADO DE Fr.?aLA

Séptimo. En este considerando se realizará el estudio de la controversia

planteada, en los términos siguientes:

En primer lugar, la persona recurrente el día diecinueve de marzo de dos mil

veinticuatro, envió una solicitud de acceso a la información al Honorable Ayuntamiento

de Xicotepec de Juárez, Puebla, en la cual requirió en carpetas digitales, enumeradas

por tema y en concentrado general, en formato Excel y PDF, con sus respectivas

clasificaciones (folio asignado, fecha, concepto, RFC, razón social, monto, dirección o

departamento), la siguiente información:

> Las facturas, las propuestas técnicas y económicas (cotizaciones), actas básicas

de adjudicación, los contratos, las transferencias o cheques, los estados de

cuenta medíante los que se “reflejen los pagos", los documentos básicos de los

proveedores, y el expediente técnico de la obra correspondientes  a: "sendero de

la majestuosa cruz celestial”.

> Las facturas, las propuestas técnicas y económicas (cotizaciones), actas básicas

de adjudicación, los contratos, las transferencias o cheques, los estados de

cuenta mediante los que se “reflejen los pagos" y los documentos básicos de los

proveedores de absolutamente todas las actividades enunciadas o enumeradas

en su programa de actividades (sin que falte alguna), correspondientes a: “73a.

Feria de la primavera Xicotepec 2024", informados en sus publicaciones (adjunto

imágenes de sus páginas oficiales).

> J^s^cturas, las propuestas técnicas y económicas (cotizaciones), actas básicas
%^^Gjudicación, los contratos, las transferencias  o cheques, los estados de
cuenta mediante los que se “reflejen los pagos” y los documentos básicos de los

proveedores de cada uno de: “los artistas que se presentaran en el teatro del

pueblo en la ‘73a. Feria de la primavera Xicotepec 2024”, informados en sus

'^^^iZIpuyieaeiones (adjunto imágenes de sus páginas oficiales).

> Las facturas, las propuestas técnicas y económicas (cotizaciones), los contratos.

transferencias o cheques y los estados de cuenta mediante los que se
Tel; (222) 309 60 60‘ www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue, C.P. 72000
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“reflejen los pagos” por todos los otros gastos realizados durante la: “73a. Feria
de la primavera Xicotepec 2024 (sin excepción de alguno, como es el caso de
escenarios, hospedajes, restaurantes, pirotecnia, publicidad, florería, regalos y

todos los demás relacionados”.

> Anexar al correo en esta respuesta, todos y cada uno de los documentos
indispensables de los proveedores enlistados en los puntos anteriores sin
excepción de alguno expuesto a continuación:

Cédula/constancia de identificación fiscal de la razón social.

INE del representante legal.

CURP del representante legal.

Acta constitutiva.

Carta compromiso.

Carta potestad de decir verdad.

Curricula vitae.

Comprobante de domicilio de la razón social.

IV

V

VI

Vil

VIH

A lo que, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado dio contención
a través de la Tesorería Municipal, en el cual clasificó la información como res^ívada y
adjuntó la prueba de daño, el acta del comité de transparencia, y diversos acuerdos de
la Auditoría Superior del Estado.

Por lo que, en contra de.la respuesta otorgada a su solicitud, el recurrente interpüs^^
presente recurso de revisión, en el cual alegó que el sujeto obligado clasificó la
información como reservada.

De ahí que, el sujeto obligado al rendir su informe justificado, manifestó que envi^'l
alcance a la respuesta original a través del correo electrónico del recurrente, en la cual
reiteró la respuesta Inicial, manteniendo el mismo sentido.

ri

Una vez expuesto lo anterior, es importante establecer que el derecho de acceso ajla^ ■
Av 5 ote InformacjQocaa enoyeótra consagrado en el artícúla^‘Í2^p.aJladQi(A,vdav!sbpOBatííución!
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que los ciudadanos de un

país democrático pueden acceder a la información que se encuentre en poder de

cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, sin

acreditar un interés jurídico u afectación personal para obtener la información que esté

en poder del Estado; en consecuencia, este último tiene la obligación de entregar la

misma, a las personas que requiera dicha información, toda vez que este derecho

fundamental está regido por el principio de máxima publicidad, garantizando así la

entrega de la información a las personas de nuestro país con los limitantes que

establece la Carta Magna y las leyes que regula este derecho, en virtud de que la

información puede ser reservada temporalmente por razones de interés público y

confidencia! por protección de los datos personales y la vida privada de las personas.

De igual manera los numerales 3, 4, 7, fracciones XI, XIX, 8®, 12, 16 fracción IV, 17,

142,145, 154 ,156 y 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

el Estado de Puebla, regula que el acceso a la información, es un derecho fundamental,

reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo cual, obliga

a las autoridades a respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

Por lo que, en aras de garantizar el mismo, los sujetos obligados tienen el deber de

atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que les requieran, relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

se ha mencionado, es una obligación entregar la información que hubieren

■geñérado a la fecha de la solicitud, es decir, actos existentes y concretos, o en su caso,
acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la información solicitada está

prevista en aiguna de las excepciones contenidas en la Ley de la materia.

anterior tiene aplicación la Tesis Aislada l.4o.A.40 A, de la Décima Época,
S0^ntada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer
Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVlll,

marzo de dos mil trece. Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente;
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“ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD
EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del articulo 6o. de la Constitución Politica

de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a

publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a
acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis PJJ. 54/2008, publicada en
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de
2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO
GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social.
En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía
personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor
diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho
colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo
como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control
institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales
del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia
en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas.
Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica
para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que
toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la
legislación secundaria y Justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar
como confidencial q reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa".

\Ahora bien, el sujeto obligado a! momento de contestar la solicitud indicó que en

términos del numeral 123 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública la información solicitada se encontraba reservada temporalmente

del día veintiuno de marzo al ocho de octubre del dos mil veinticuatro, por lo que, el

entonces solicitante interpuso el presente medio de impugnación en el cual alegó como

’r lo queacto reclamado la clasificación de la información solicitada, como reservada;

es importante señalar que, en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información PúbHca

del Estado de Puebla, en su Título Sexto, Capítulo II, se encuentran los criterios

los cuales puede ser clasificada la información como reservada.

En primer lugar, resulta viable señalar el proceso que deben llevar los sujetos obligaqgj
al momento de clasificar la información, para observar si la autoridad "responsable

cumplió con lo establecido en los ordenamientos legales que regulan el derecho de

acceso a la información, el cual se encuentra establecido en los artículos 22, fracción
i

II

I
!
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II, 113,114, 115, fracción I. 116, 118,124, 125, 126,127, 130, 142,144, 155 y 156 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado.

De los preceptos citados, se observa que los ciudadanos por sí, o por medio de su

representante, podrán presentar una solicitud de acceso a la información, sin necesidad

de acreditar interés, justificación o motivación alguna.

Asimismo, el legislador estableció que las formas en que el sujeto obligado tiene para

dar respuesta a las peticiones de información son:

>/ Haciéndole saber al ciudadano que la información requerida no es de su

competencia o no existe o es información reservada o confidencial.

y Haciendo saber al solicitante la dirección electrónica completa o la fuente en donde

puede consultar la información solicitada.

y Entregando o enviando en su caso la información de ser posible en el medio que el

solicitante la requirió, siempre que se cubran los costos de reproducción.

y Entregando la información por el medio electrónico disponible

y Poniendo al solicitante la información en consulta directa.

Por otra parte, los artículos indicados señalan que la clasificación de la información es

::ePproceso por el cual los titulares de las áreas que tienen a resguardo la información

requerida, determinan que lo solicitado por los ciudadanos se encuentra catalogado
como reservado o confidencial, por uno de ios supuestos establecidos en la ley de la

-materi

cedimiento antes indicado se lleva a cabo, entre otras hipótesis, en el momento

• Se recibe una solicitud de acceso a la información.
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Una vez que el Titular de la Unidad de Transparencia recibe la petición de información,

debe turnarla a todas las áreas competentes que cuenten con la misma o tenga la

atribución, de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, tal como lo señala

el numeral 17 del ordenamiento legal en la Materia en el Estado de Puebla, por lo que

estos últimos son los responsables de clasificar la información en términos de ley.

Por tanto, en los casos en que el Titular del área que tiene la Inforniación observe que

la información solicitada se encuentra clasificada como reservada, por actualizarse una

de las causales establecidas en la ley que regula el derecho de acceso a la información,

deberá realizar una prueba de daño, en la cual justifique lo siguiente:

Que la divulgación de la información requerida por el solicitante representa un

riesgo real, demostrable e identificable un perjuicio significativo al interés público

o a la seguridad nacional.

El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera al interés público

general de que se difunda.

La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio

menos restrictivo disponible para evitar el pequicio.

.  >

>

>

A
Posteriormente, el área respectiva deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el

que funde y motive su clasificación (prueba de daño) al Comité de Transparencia, para

que este a su vez dicte la resolución en la cual confirme, modifique o revoque la

haciendo del conocimiento al solicitante, en el medio que este haya señalad

efectos, en virtud de que la autoridad responsable tiene la obligación de hacer saber a

los ciudadanos porqué niega el acceso a la información, toda vez que éste tiene la c

de la prueba de justificarle tal hecho en términos del último párrafo del artículo 127 de

la Ley de la Materia en el Estado de Puebla.

tema

lara tales

Una vez establecido lo anterior, es viable retomar que el sujeto obligado, al mom^nta/

de responder al agraviado, indicó que dicha información se encontraba reservada.en .

términos del numeral 123 fracción V de La Ley de la Materia en el Estado de Puebla, la^
'  I i : ■ I !
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cual indica que se considera información reservada la que obstruya las actividades

de verificación, inspección y auditoria relativas al cumplimiento de las leyes o

afecte la recaudación de contribuciones; sin que haya acreditado su dicho, dado que

máxime que la autoridad responsable realizó la prueba de daño exigida por la ley, lo

cierto es que no colmó a cabalidad los extremos establecidos en esta, ni mucho menos

los parámetros previstos en los Lineamientos Generales para la clasificación y

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.

Lo anterior debido a que el sujeto obligado al momento de responderal agraviado, indicó

que los procedimientos de adjudicación correspondientes a los años dos mil veintitrés y

dos mil veinticuatro, se encontraban clasificados de manera reservada, toda vez que

existía un proceso de fiscalización realizado por parte de la Auditoría Superior del

Estado.

Dicho lo anterior, se observó que el sujeto obligado, indicó que la información requerida

en la solicitud con número de folio 210445024000009, se encontraba reservada

temporalmente a partir de la fecha de aprobación del Comité de Transparencia

(veintiuno de marzo) al ocho de octubre del dos mil veinticuatro.

Por otra parte, se advierte que el sujeto obligado no hace mención alguna de un oficio

de inicio de una Auditoría por parte de la Auditoría Superior del Estado, en el cual podría

justificar la existencia de dicho proceso en términos del numeral 123 fracción de la

Ley de Transparencia en el Estado de Puebla, sin que se adjunte al acta o al informe

instificado, ya que únicamente acompañó diversos acuerdos de la Auditoria Superior del

.-¿Iteao, respecto a la periodicidad de entrega de la información y documentación

respecto de obligaciones correspondientes a los ejercicios fiscales del 2022 al 2024;

por lo que, es evidente que la autoridad responsable incumplió con lo establecido en

iBi^^lrEfcntos 22 fracción II, 113, 114, 115 fracción I, 116, 118, 123, 124, 125, 126, 127,

\

'^^^tÍcULO 123 Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada:
V. La que obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas ai cumplimiento de las leyes o afecten
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130,142, 144 y 155 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
I

Estado, para clasificar la información como reservada en virtud de que el área que tiene
I

la información es la obligada de remitir la solicitud, así como la prueba de daño al Comité
(

de Transparencia en la que conste de manera inequívoca qué información se está

reservando para que este confirme, modifique o revoque la clasificación realizada por

dicha área respecto de la solicitud de acceso a la información que corresponda.

De igual forma, en la respuesta inicial y en el alcance de la respuesta de la misma, no

se advierte en la prueba de daño establecida en el artículo 126 de la Ley de

Transparencia, la justificación fundada y motivada de por qué no se puede otorgar la

información solicitada, tal como se indicó en párrafos anteriores.

Cabe precisar que el sujeto obligado, en su prueba de daño manifestó: “solicito se

clasifique como información temporalmente reservada v solo generando versiones

públicas por un periodo comprendido desde la fecha en que este comité se pronuncie

esta reserva y hasta el 08 de octubre de 2024”; de lo anterior se advierte, que la autoridad

responsable mencionó que generaría versiones públicas de la información, sin que a la

fecha las haya generado y entregado al hoy recurrente en respuesta a su solicitud de

acceso a la información.

Además, es importante mencionar que ciertos puntos de los requerimiei^s de

información constituyen obligaciones de transparencia previstas en el ajíículo 77,

fracciones XXVIll, formato A - B y; XXXll de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, los cuales establecen, respectivamente, lo

siguiente:

“Artículo 77. Los sujetos obligados deberán publicar, difundir y mantener actualizada^

accesible en sus sitios web o en los medios disponibles de conformidad con el último párrafo

del artículo 76, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según

corresponda, la siguiente información: .

... XXVill. La información de los resultados sobre procedimientos de adjudicación dilf^^
invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo ia versión pública del j
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expediente respectivo v de los contratos celebrados, que deberá contener, por lo menos, lo

siguiente:

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:

1. La convocatoria o invitación emitida, asi como los fundamentos legales aplicados para

llevarla a cabo;

2. Los nombres de ios participantes o invitados;

3. El nombre del ganador y las razones que lo justifican;

4. El área solicitante y la responsable de su ejecución;

5. Los dictámenes v fallo de adjudicación:

6. El contrato v. en su caso, sus anexos:

7. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de

impacto urbano y ambiental, según corresponda;

8. La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasío, en el caso

de ser aplicable;

9. Origen de ios recursos especificando si son federales, estatales o municipales, asi como

el tipo de fondo de participación o aportación respectiva;

10. Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la

fecha de celebración;

11. Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios coníraíarfos;

12. El convenio de terminación, y

13. El finiquito,

b) De las adjudicaciones directas:

1. La propuesta enviada por el participante:

2. Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;

3. La autorización del ejercicio de la opción;

4. En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de ios proveedores

-y-4QS montos;

^g¡£l)fombre de la persona física o moral adjudicada;
"^Hsa unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución;

7. El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios

u obra;

8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de

irnpactourbano y ambiental, según corresponda;

9. Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados;

1^^ convenio de terminación, y
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... XXX//. Padrón de proveedores v contratistas”.

Del fundamento legal antes invocado, se desprende que los sujetos obligados deberán

poner a disposición en medios electrónicos, la información relativa a los resultados

sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de

cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los

contratos celebrados, así como el padrón de proveedores.

En este punto es importante precisar que, de acuerdo con el artículo 26 la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y MunicipaF, para

ser inscrito en el padrón de proveedores, se deben colmar, los siguientes requisitos:

> Tratándose de personas morales copia de la escritura o acta constitutiva y sus

modificaciones si las hubiera, así como del documento que acredite la

personalidad del representante o apoderado legal; mientras que, en caso de

personas físicas, presentarán copia de su identificación o se deberá acreditar, en

su caso, la personalidad del representante o apoderado legal.

> Registro Federal de Contribuyentes, la Clave Única del Registro de Población o

el documento que por disposición oficial los sustituya. /
> Proporcionar la información y documentación necesaria, para aci^editar su

especialidad, experiencia y capacidad técnica y financiera.

V

Siendo importante’precisar, que de acuerdo al numeral 32 de la Ley de Adquisiciones

antes aludida, los municipios deberán observar para la integración de su padrónj^
proveedores, lo conducente en el capítulo V de dicha normatividad, independientemente

^ Artículo 26. Las personas Interesadas en inscribirse en el Padrón, deberán solicitarlo por escrito ysati^acer los requisitos que eshb
SEDECAP, siendo los mínimos exigibles los siguientes:

I, Cuando se trate de personas morales de derecho privado, se deberá exhibir copia de la escritura o acto constitutiva y sus modificaciones
si las hubiera, así como del documento que acredite la personalidad del representante o apoderado legal, mientras que en caso de
personas físicas, presentarán copia de su identificación o se deberá acreditar, en su caso, ia personalidad del representante o apoderado
legal;

l

t

a

11. Exhibir copia del Registro Federal de Contribuyentes, lo Clave Única del Registro de Población o el documento que por disposición oficial i
los sustituyo; y i , j , ^ \ : í ■ 1 í ' I ' ! Í
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que se encuentren facultados para establecer sus propios lineamientos respecto a este

aspecto.

En otro orden de Ideas, con relación a los cuestionamíentos en los que el recurrente

solicitó información de naturaleza contable, tales como el pago al prestador de servicios

y las facturas, resulta menester traer a colación lo ordenado por el artículo 67 de la Ley

General de Contabilidad Gubernamental, el cual a la letra dice:

“Artículo 67.- Los entes públicos deberán registrar en los sistemas respectivos, los

documentos ¡ustificativos v comprobatorios que correspondan v demás información

asociada a los momentos contables del gasto comprometido v devengado, en términos de

las disposiciones que emita el consejo.

Los entes públicos implementarán programas para que los pagos se hagan directamente en

forma electrónica, mediante abono en cuenta de los beneficiarios, salvo en las localidades

donde no haya disponibilidad de servicios bancarios.

Los entes públicos publicarán en Internet la información sobre los montos pagados durante

el periodo por concepto de ayudas y subsidios a los sectores económicos y sociales,

identificando el nombre del beneficiario, y en lo posible la Clave Única de Registro de

Población cuando el beneficiario sea persona física o el Registro Federal de Contribuyentes

con Homoclave cuando sea persona moral o persona física con actividad empresarial y

profesional, y el monto recibido’'.

Como se advierte del dispositivo legal antes transcrito, ios entes públicos deberán

registrar en los sistemas respectivos, los documentos justificativos y comprobatorios

que correspondan y demás información asociada a los momentos contables del gasto

prometido y devengado.

Luego entonces, con base a la normatividad y los razonamientos antes expuestos, es

pos|bl^conclu¡r que la información requerida en la solicitud, obra en los archivos del
^stjjeto^obligado.

e^se modo, este Instituto estima que el sujeto obligado debe entregar lo solicitado, ya

lo requerido constituye información pública asociada, por un lado con obligaciones
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de transparencia, la cual se encuentra compelido  a publicitar y mantener actualizada; y
por el otro, que normativamente esta coristreñido  a generar; siendo importante referir
que, en el caso en concreto la autoridad responsable no acreditó ninguna de las
excepciones al derecho de acceso a la información previstos en el artículo 123 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Con base en lo anterior, este Instituto determina que el agravio expuesto por la parte

recurrente deviene fundado.

Por las razones antes expuestas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 152,

153, 156 fracción III, 162 y 181 fracción IV de la Ley de la Materia en el Estado de

Puebla, se REVOCA la respuesta otorgada, para efecto que el sujeto obligado
desclasifique la información y remita al agraviado, a través del correo electrónico
señalado en la solicitud, lo requerido en los puntos 2,3,4 y 5 de la solicitud, o en el caso

que la misma se encuentre en algún sitio de internet deberá indicarle a este último la
fuente, lugar y la forma en que pueda consultarla, reproducirla p adquirirla, es decir,
establecer el paso a paso para acceder a la misma.

Cabe precisar que la autoridad responsable, deberá salvaguardar, en todo memento
aquella Información susceptible a ser clasificada como confidencial en a\
normatividad aplicable. /

go a la

Lo anterior, deberá hacerlo del conocimiento de la persona recurrente por conduct

medio señalado para recibir notificaciones.

Finalmente, en términos de los numerales 187 y 188 de la Ley de la Materia del Estajift-

de Puebla, el sujeto obligado deberá dar cumplimiento a lo ordenado en la present^
resolución en un plazo que no exceda de diez días hábiles contados a partir deFoía
hábil siguiente a su notificación, informando a esta autoridad dicho acatarniento en un

término no mayor de tres días hábiles, remitiendo las constancias debidamente
certificadas para la verificación de la rnisma. - .

I
I i i
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PUNTOS RESOLUTIVOS.

Primero. Se REVOCA la respuesta otorgada por el sujeto obligado, por las

razones expuestas en el considerando SÉPTIMO de la presente resolución.

Segundo. Se requiere al sujeto obligado para que,  a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución en un término que no exceda

de diez días, debiendo informar a este Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor

a tres días hábiles.

Tercero. Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar ai día hábil siguiente de recibido el informe a que

se alude en el resolutivo que antecede, de vista ai recurrente y proceda conforme lo

establece la Ley de la Materia respecto al cumplimiento, debiendo verificarse de oficio

Ja calidad de la información en el momento procesal oportuno.

Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente por el medio que señalo para

ello y al Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Xicotepec

de Juárez, Puebla, a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia.

Así Jo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estadet^ Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER
GARCIA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo el ponente el segundo de los

í^icionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de
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Zaragoza, el día tres de julio de dos mil veinticuatro, asistidos por Héctor Berra Piloni,

Coordinador General Jurídico.

ESCRITA ELENA^ALDE

RESIDENTE>JON.

I^IER GARCIA BLANCO
ONADO

FRANCIiSCOíJA
C01\)

HÉCTOR M
COORDINADOR G

PILONI

[AL JURÍDICO

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativa al expediente RR-0496/2024, resuelto en Sesión
de Pleno celebrada el día tres de julio de dos mil veinticuatro.

/FJGB/RR-0496/2024/EJSM/Resolución.
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